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INTRODUCCION  

Siendo nuestra actividad una relación de caícter  

financiero, sitio desde donde se`puede observar el  
paulatino desarrollo que nuestro País ha venido lo-
grando y aplicando el conocimiento de los diversos 
parámetros, que en su conjunto colaboran a un cre-

cimiento de la Economía Nacional. Se pretende 

aportar una idea-tema medular del trabajo, en una 



forma preliminar las bases para una modificación de 

los reglamentos que rigen en la actualidad a la Banca 
Privada y Mixta, respecto al Encaje Legal. 

que 	
r a  ,a  

Esto es, la: n
contemplennez!dveiaEbn niuicaleds  la.et  ciraLds  egeAoaurielt,  t;rrg,ni 
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.adsa  ed restas  u  

Hacendarías 

anca Mixta 	
• era instancia 	

• da 
iones que en 

	ésta es la  denominada 
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 funciones 
	que  cometido, considerando'  ento  . 

primera 

mina  Ba 	de Fomento  

cómo la lona capítulos, se ...doi , 
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para servir principal-  

En 
los  P encamina sus funcibnes 	

.ones, hace mente a la clientela 
 q éstos. oadalias earacten , , creación de 
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posible la

economía nacional, .. 	. 
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encern 	ue con sus aPe 	, .8ti.  
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 en sd:ucnreca incipiente

crecimiento permite

iento 	la 
diversificación  aiogduee teasn  

dando lugar. • lidades financieras 	
Especializada. 

especialidades 

denominó Banca los últimos años se 



Banca de' Depósito. 
Banca de Ahorro. 
Banca Hipotecaria. 
Banca Fiduciaria 
Banca Financiera. 

Ante ésto y considerando que la expansión de la Boa 
últimas 	fué en forma-anárquico, ca en las 

las autoridades h-nanciarit °.1  rgi apartir de la  df- 

cada 
 

de los 70*
' 	

an al &Wenn Bancario a 

en 

netituciones- 	do 	MúltiPle, con oh' 
si mismos - 	que ~non P« jeto de crear'0,91Telnos 

todos  clientela donan" ~vició° que eu dado el 

cmcimienti to que País ha allenzde  enlos últimos 

'affo"a/!os. ( Capítulo  III ) - 

momentos coyuntwales,  
Estadoel 	um, sin 	armonía del 

Sistema Bancario Privado, es oportuna la creación 
de la Banca Mixta, momento en el que decide adq4 
rir la mayoría de acciones de instituciones de cré-
dito, siendo éstas; Banco Internacional, S. A., y 

Banco Mexicano Somex, S. A. 

Instituciones desde donde, con un amplio criterio 

de servicio hacia las actividades prioritarias, inicia el 
impulso y formación de industrias pequenas y ma- 



dianas, asi como a la creación de Agro-Industrias en 

el medio rural que permitan el , desarrollo regional en 

todas las Entidades Federativas del País. 

( Capítulo IV). 

Considerando lo expuesto en capítulos anteriores, 

se determina la necesidad de la autorización oficial 

de que mediante análisis profundo, Legislación y la 

cooperación de ,  todo el Sistema Bancario Nacional, 

nuestro Instituto Central, autorice la colocación de 

dos Sistemas de Encaje Legal, en que sin divorciar 

su cometido de regulador para los dos Sistemas 840 

carios Privado y Afixtolen el que en este último se 

agrupen 10a Organismos Nacionales tanto Financie-

ros como , de Fomento y Almacenes de Depósito), 

permita en un sistema de competencia 100 calo na-

cionalista la atención de las dos ramas de la actividad 

económica nacional. 

Esto es, que el régimen aplicado a las Instituciones 

Privadas, atienda a todo al Sector Industrial Privado, 

tanto Nacional como Extranjero; y por otra parte, 

que el Encaje Legal correspondiente a la Sanca Mils 

ta y Nacional permita contar con un márgen mayor 

de sus recursos y con el auxilio de los Fondos de 

Fomento, pueda apoyar las actividades del Sector 

Social para que'éste logre mediante créditos, que de 



antemano sean rentables, a la consolidación de la 
economía interna del País formada por la Pequeña 
y Mediana Industria y la Clase RuraL 

Es pertinente hacer notar que, no obstante que en el 

Sector Financiero del Pais, el concepto de "Banca 

fof ixta", es realmente ~OVO. no. lo son  los  nexos  que 

siempre!» tenido el Estado para con las actividades ,  

económicas en general; Considerando que' el sistema 
económico defaxico, correspOnde al de un País de 

'Kornis e ,tálista 

Conforme a la definición anterior, se desprende que 
no es posible la pretención que cierto núcleo de 

I 1 ) 	Vid: Paul A.Semuelsorn. Curso de Economía - 
Moderna. Madrid España. Apunar, S. A. de Edi-
ciones 1963 R46.- Traducción del Inglés: José 
Luis Sampedro. Ed. X 



nuestro Sector Privado defiende, al presionar al Es-

tado para que su intervención rectora en la política 

económica,nacional sea cada vez más limitada.. 

Confirmando lo dicho por el Sr. Samuelson, pode-

mos decir que en todo País, el sistema económico 

debe estar regulado por el Estado, y que sus finanzas 

para su buen manejo, siempre serán reguladat por 

un Instituto Central.. 

" La realidad `actual: del sistema de la'Reserva,f, ede- 
ral puede resumirs+a'',como;sigue• La Junta de la l 

"Federal, 	 • 
POS: 4*.doce 	 Baº  

Bingo Central, es Banco de México,  
A. instituto que regula no solamente a las,Insti- 

, 
tuciones 

 
Finercieres NaCionales Privadas y Mixtas, . 

t. 
sino que también; ','Dentro de sus funciones concre-

tas debe procurar. nantener el poder adquisitivo de 

la Moneda y if  t? capacidad de compra de los sueldos 

y salarios, debe velar porque los recursos de los par-

ticulares no se malgasten en actividades improducti-

vas o especulativas, debe determinar cual es el volu-

men de crédito que, sin provocar alteraciones en el 



nivel de precioso devaluaciones monetarias, estima 

le la actividad económica promoviendo el desarrollo 

del País". ( 3 ). 

Beteta, Mario Ramón. "Tres Aspecto: del Desa-
rrollo Económico de México". Selección de Estu-
dios' LatinoaMericanos.- México 1963.- Segunda 
Parte Pág. 78. 



DESARROLLO Y MODALIDADES DE LA 
BANCA EN EL PAIS. 

En formasoMera se analizan; la evolución que el ce.4 

dito ha deurrollado en Méx 

El.Clero Católico, por su parte, ena el prestamista de 
los Medianos' y grendat hacendados; a los que otqr-
gaba crédito hipotecario, a veces de gran cuantía, 
con el propósito de quela finca hipotecada pasase a 
manos de la Iglesia,ya que los prestatarios no cubrían 

!oí adeudos a su vencimientos;. ( 4 I 

Estas formas de crédito en ningún modo se pueden 
calificar como tal, ya que la relación era unilateral 
en cuanto al beneficio, dado que en el primer caso 

(4) Vid: Ramón Ramírez Gómez. La moneda, el Crédito y 
la Banca a través de la concepción Marxista y de las Teorías 
subjetiva. México,D.F. Instituto de Investigaciones E-
conómicas U.N.A.M. 1972. P. 340. 



se propicia la dependencia de por vida de indígenas 
y menesterosos,quienes nunca podían cubrir sus 
deudas. Del segundo tipo de crédito se determina 
el porqué el gran poder que tenía el Cleroxonside-
rando que siempre otorgó crédito en forma desven-
tajosa para los usuarios y permitió que ésta-, durante 
ésa época, fuera la clase más rica y fuerte. 

PRIMER TIPO DE CREDITO OTORGADO 
EA! EL PAIS 

hasta el asTo 1775:que ie 	con 
untal 	rico minero, 

nclif:ftd:11031)::" dildfmad7  ° 17;:seh 
primer Os 
il 	Piedad Crédi 

 
onte, de 

 17:Adetill  ht yal  ac":0:7  M""urinte deprésPiedtamfid, ):»Soursentrid: 
• tían, en comedor  

ríos, 
rac

i  custccoldmial  depósitoÉcOrfidenciales, recibir se-
cuestros o deprkitos judiciales y vender públicamen 
te en subastas las prendas que no eran rescatadas ni 
refrendadas". ( 5 I 

(5)Vid: Ramón Ramírez Gómes O.P. Cit. P.340 
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1. 3. CREDITO PARA LA MINERIA 

Como se anota en el apartado anterior el grupo más 
fuerte es el minero para ése entonces. Dadas estas 
condiciones, este grupo pugna por contar con un eM 
dito que les permita solucionar sus necesidades, así: 

s

—El Banco c 

 

e

A   

 

.6 

  

Minas fue   /a s— 

 e  a 

  o  da Ina 

t  u  

ción financiera ueTopero„,xic(.SeLstit 
s. 	

u

0detruprpo deminarlaen 7784,r,a su- 

plir la 'falta  
das 	

ca.dermr 

Osp
rupiospara la axplotaci6ndelos Yac¡m'e«os” 

1.4. CREDITO PARA LA INDUSTRIA. 

Durante la época independiente las manifestaciones 
crediticias fueron muy reducidas. La mayor parte 



del escaso crédito que hubo fue ejercido por el Go-

bierno. Es decir, sólo existió crédito público, ya 

que de hecho, no había actividades a las cuales canj 

tizar recursos que no dejaron de tener un alto grado 

de riesgo, dadas las circunstancias económico socia-

es por que vivía el país, así: 

PRIMERA INSTITtJCION OFICIAL 

hincm", 
ción del Co 

a' • 

por un 

: 	

• rsi  t.tuír ésta 

aciones le 
de Cobre, 

°ed
a 

 moneda cobre 
Y SUS  

• 

(7) 	Vid: Ramón Ramírez Gómez. O.P. Cit. P-341. 



nuevo signo monetario. Este fue liquidado por el 

General A. López de Santa Ana, en el año de 1841" 

I 8 1. 

Es pertinente, efectuar un pequeño análisis de la si-

tuación de la Banca en México, la que mantuvo du-

rante la segunda parte del siglo pasado un estado in-

c ipiente dadas las condiciones sociales,paI 

 
País 

y.; 

conómiCes POr que atravesabaa el  

El nacimiento dé instituciones, financieras que' 

malmente crearon los cimientos de la actual Banca 
, 

Priyada, se dió como sigue: 

En. 7864, 	a del Imperio de Maximiliano, se 

inauguró en México el primerbanco financiado con 

capital privado. Este fué Banco de Londres y Afj 

xico, que,  en su corictsr de sucursal  'de la  fi ronei,  : 

giesa  

Lo 	Bank of México and Scouth A 
nwric  

ted funcionó como banco de emisión y de de' 

pósito,Liml  introduciendo en el País el use'del  billete y 
del cheque, título de crédito por entonces 	°na- 

cido en nuestro medios'. ( 9 

Durante el último cuarto del Siglo pasado, la ausen-

cia de una legislación sobre materia Bancaria de ca- 

(9) 	Vid: Ramón Ramírez Gómez. O.P. Cit p-341. 

(9) 	Vid: Ramón Ramírez Gómes. O.P. Cit. P-343. 



rácter federal, que limitara los derechos de las insti-
tuciones financieras, y señalara sus obligaciones e in 
dicara que entidades oficiales debían autorizar su 
constitución, así como la forma y condiciones en 
que deberían operar, hizo que tales establecimientos 
surgieran anárquicamente, sin la orientación de una 
política bancaria definida. 

"En el marco de tales circunstancias fueron funda - 
dos en la ciudad de México, odamás do! Banco de 

Londres y México, "el Banco Nacional de afthico, el 
Banco Mercantil Agrícola e Hipotecario, el Banco 

Internacional e Hipotecario y el. Banco de Emplea-
dos, y en el Estado de Chihuahua los Osmio* 

ta Eulalia, Mexicano inero Chlhuah 

Cabe hacer mención di que para ara s oca, nuestro 
país dependía del exterior y que la mayoría dilas 
instituciones de crédito trabajaban para los intereses 
de extranjeros y de grandes capitales privados meto 
nales, en tal virtud para el alío de 1884. 

"Ante la necesidad de proveer de recursos moneta-
rios a la hacienda pública y con el propósito de dis-

poner de un volúmen de crédito bancario más am-

plio, el gobierno propició le fusión de dos impor- 

001 nIti3Ramón Ramírez Gómez. O.P. Cit. F'6gt.342 



tantas instituciones: El Banco Nacional Mexicano 

y el Banco Mercantil Agrícola e Hipotecario, de cuya 

unión surgió el Banco Nacional de México. Este os 

ganismo adquirió desde su fundación las caracterís-

ticas de un incipiente Banco Centrar'. (111 

Se ha  hecho

siglo pasado en q Bancaeón ce ol nPueuni nasb'rheavestaresf 
estructura

inuem  sedfn financiera, ae  ncia  rev acordeiacigónuedemaetUal.aael se contó, co 

mucho después del nIe 
siglo."'

v  de 

la 
ecenerniedePend te  *miento 

t'revolucionariouv° 	de  principios.del presente'  

CARACTERISVCAS DE LA BANCA 
ESPECIAL IZADA: EN MÉXICO. 

Se consideró pertinente por efecto de tésis, no 

unresumen de las modalidades que fueron 

mando a nuestro sistema bancario, después del mo 

i

- 

vimiento de 1910, ya que éste se ha do ,adaptando  

conforme a los lineamientos que a partir de nuestra 

carta magna y a modalidades que los regímenes ama 

nados de la revolución, han considerado pertinente 

efectuar, a efecto que la política bancaria y crediti 

cia de la actualidad cumpla con elementales princi-

pios de servicio a la comunidad. 

(1,1) Vid: Ramón Ramírez G. P.P. Cit. Pág. 345. 
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De tal suerte, pasamos a realizar en forma somera la 
descripción de las características que diferencían a 
la Banca Especializada en México. 

1.6. BANCA DE DEPOSITO 

Conforme a lo estab acido por la Legislación Banca  
a. 	La Banca de 	, até destinada a cap 

dlipór¥'tos bancaras de dFuero, en moneda nacional 
o en divises, sin intereses,. ~instile s a la, vista media 

, 
dtuyn por su siSSema 'bancario dei psts, pues cons

piro  
de, ,rolufle  Pis ' fla10. 

ajenos ¡pro ba cos de dlepó- 
los 

 

°1

'': 

citados 
sito,  que a su' Vez*In' 	' iiMH

, 

.. 1 

 

. 
 : 
'

.

,1 13,-

,

1 

  

. n

.'

; 

.  

'

, 

. 

1 -m

, 

a 
parte del crédito bancario'

deñuest:'°
. 

4sta

l7d.la"az°n"P

9Ue 

observa; que . 

iaS1;ti:¿Sdlc   

	
las 

S 

han `tenido una 

granexpanst5 n:.P",

ne dilnt1"ir desuc
ul3Mais:r1M kt

ue les permite

alcanzar una anPliePenstracilre:tuu:Ic$ áMb 

tos económicos donde puedan captar recursos me-
diante la mencionada Banca de Depósito. 



1. 6. 2. BANCA DE AHORRO 

La Banca de Ahorro, aún cuando en el sistema de 

Banca Especializada es considerada independiente de 

las demás Instituciones. 

EstaoPera dantro del    funcionamiento 
  de las m 

 

::  n as 
 
' pero considerandolos comodepartant°sauIno. 

mos, YaQue rea/Izasusoperaciones y
contablyades 

separado.  

stas operaciones son una de las formas de depón ítO 

ncario de dinero que se. establecieron con el fin 

fomentar el hábito del ahorro entre los sectores 

económicos populares 

01170 Sé dice, los d 	os de`ahorro se han ven o 

manitjando como una actividad complementaria a la 

incipal de los bancos de depósito y aún cuando 

están formados en su mayoría por saldos individua-

les de escasa cuantía, constituyen, una de las más', 

importantes fuentes de recursos de las instituciones 

mencionadas. 

La Comisión Nacional Bancaria, mediante circular 

3110 del 20 de mayo de 1950, dió a conocer 

a ies bancos o departamentos de ahorro, que el Ball 
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co, de México, S. A., en uso de la facultad que le con 
fiere la regla XV de las Bases Generales aprobadas 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ps2 
ra el Reglamento de Ahorro, fijó como tipo máximo 
de interés para los depósitos de ahorro en moneda 
nacional, el 4.5 o/o anua 

1. 6. a 	BANCA FIDUCIARIA 

Se puede defirtfr N función de la Banca Fiduciaria, 

como un departamento autónomo de Banca de 
Depósito en cuanto a sus funciones. Siendo estas 
las de administrar los recursos que terceros les han 



conferido, entendiendo como recursos los bienes de 
éstos mismos que e; fiduciario (Institución de crédi-
to), recibe para su manejo mediante cualquiera de 
los siguientes conceptos: 

Fideicomiso de Inversión: Misma que se deltina 
a la inversión envalorésCiile-  reditúeri irn, interés 
para beneficio del fide ;OoMitente. 

eicomiso de Garantía: El contrato celebrado 
entre el iideicomite rae y el fiduciario para que 

se cumplan  cumPremia" a favor .  e terceres- ii 

F  ueidéifvmuls  i.e:edeel fiduciarioAdministrpacai  ;San:  .Cnór7nistr  r°ar"rli  los 
lenes del fideicrunitente, por ejemplo, a a 

ministraci ni• eun ten Infn 

ANCA HIPOTECARIA 

su 
 

nombre  lo 	está 
t.facu mismo,ita 

Banca, 	
hipotecarias.

inver- 

sionista, 

 

Esta 	
s

del p
úblico 
  

(Je para emitir
leca captación adquirida 

esarrotlar I3 

mediante 	
ultades 	

de préstamos 
esta  en fac 	

otgamientu • dades: otorgamiento pal de sus activi  
HiPutecariaL 
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Se puede considerar que en la actualidad, la Banca,  
Financiera, es una de las modalidades "Especialidad 
de la Banca en México .quernas impacto han tenido 
entre el público depositario de dinero7  Esta prefe-,  
recfa ,prodUctcde 	atractivos rendimientost,o

conside- 
ración 	

esta especialidad, zoma en 

lii.Vifriadiá instTnMnffMqu° 

que produce" 

• no.? raCión que ,  
le 	ita al inversionista 

1°car: 	41n7 4111  
ersión y plazo que Más" le COMiengis: ESto es  la 

citación que cuenta con las mejores tasas de: rente  
Tiento para el capital invertido  

LA BANCA MULTIPLE " 

En la actualidad toda institución`de crédito que de-
see integrarse para realizar operaciones hipotecarias 

y financieras deberá haber funcionado de acuerdo 
con la concesión que le lié otorgada con anteriori-
dad como banca de depósito, ahorro y fiduciaria. 

De haber cumplido con el requisito mencionado, es 



ta podrá integrarse en "Banca Múltiple" ya sea como 

institución fusionante o fusionada,asimismo deberán 

sumar sus activos, el monto que para tal efecto fija 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con in- 

tervención de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros y Banco de México, S. 4., según lo estable-

ce la Ley General de Instituciones de Crédito y Or-

anízaciones Auxiliares. (Artíoulo 2o. 
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CAPITULO II 

INFLUENCIA DE LA BANCA EN EL DESARROLLO 
NACIONAL EN LA ULTIMA DÉCADA.. (19704980) 

Sneldboa rdeaes
li
czr ndto osoemeramente el desarrolloec 

económica 

mue &o  
I Sector;Bancario, brazo de apoy 

del Estado pare lograr una 13°116" 	4: 
que

pe  r6gule el crecimiento
.  

IPaís yduaPgaruemitiren 41:1  7:af  leci:crnmeas 
que' 
ri 

manta e encaminn a  

emanan deloe órganos oficiales, se 
mía justa distribución de'la riqueza pan fTo li

eren 
 cilenal apoyo  

sectores 	
.m 	se 

socialmentemás regí 
financiero del País, y en  virtud parad I I Pwsu que so  

ua' di a la Banca Privada y Mixta  
desarrollo integral que 

	
atto aros países 

tanto desarrollados como en vías de desarrolloen  

relación a la modernización de la 841 

n'atizar sus operaciones, se les autorizó funcionar ,  
bajo el nuevo concepto de BanCa Múltipla o 
banca en e/ Sector Privado, y Multibanca de FORMW 

to en la Banca *flete 

A tal efecto y dentro del grupo de instrumentos de 
política monetaria el Instituto Central, Banco de Mil 
xico, S. A., está facultado"para operar an el 1770177en 
to que las finanzas del País lo requieran mediante 
los siguientes controles: 
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Manipulación de la tasa de.rendirniento 

- Operaciones de Mercado Abierto, en relación a la 

Compra- Venta de • Va/ores del Estado, para afec- 

tación de disponibilidades de.' crédito;  práctica 

coinpleinentarie:atenceje•-legát...en.:::Cyánto'a/.. 

Banco 

eriaciones en el encaje lega.. 

nal 

 ••• f74' 	

•• • • • • 	•.• 	. •,. 
s en forma concreta Fa práctica 

 

en- 

comó instrumento de 
 :1° 	

•

.:'
F País, tanto en su evolución dentro de la banca 

ictica en la  • . 	, 

ENCAJE LE 

, 	 • 	, Concepto de Encaje Legal., 

ilegal; se. ,141-; :conoce como: • .. 	• 	.    
obligatorio, reserva bancaria, requisitos de reserva o• 

• 

 

depósito proporcional, todas estas designaciones dan • . • •-•• 	• 	-.y .- 	 •,. 	 •  • - 	• 	- 	• • 	- 	• 
•-• 	-"- 	. • idea de garantía, lo cuqi es acertado, ya que  es el 

. 	, 
. 	. 	depósito en efectivo y /o valores que deben mantener . 	• 	• •. 	 • 

en el Banco de México, de &curdo a la Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi- 

liares, las instituciones bancarias como inversión O- 
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bligatoria una proporción de los recursos que reci-
ben del público en general, por medio de los dife-
rentes instrumentos de captación; depósitos a la vis-
ta, a plazo o en cuenta de ahorro, en moneda necio-
nal o , extranjera. 

El encaje se ve, complementado con la canalización 
selectiva que establece la inversión obligatoria,,en 
créditos a -determinadas actividad« o adquisiciones 
dé valores en algunas proporciones sobre los pasivos 
computables. 

-etiyos de la Política Moneta 

Siendo el encalle legal un instrumento de la política 
monetaria de carácífir cuantitativo y ésta el conjunto 
do disposiciones tendientes e lograr sus objetivos, 
que son los siguientes: 

Generales  
1 El crecimiento del comercio. 
2 El mantenimiento de estabilidad económica. , 	• 
3 El desarrollo de los recursos naturales. 
4 El establecimiento de una estructura monetaria 

y crediticia moderna. 

Y los operativos que COOdYliVan  
lograr metas más amplias ion: 
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1 Impedir pánicos financieros, actuando el instituto 

Central como prestamista de última instancia 

2 Dar elasticidad al abastecimiento de créditos bar 

carios, para hacer frente a necesidades de créfkto 

estacionales o temporales del sector público o de 

la iniciativa privada. 

3 Mantener el valor externo de la moneda del país. 

Sin embargo, el principal objetivo de la política;  

notaria en los países en vía de desarrollo,, ',ser 

el de contribuir a un crecimiento económico y a 

un alto nivel , de empleo, que esté de acuerdo en el 

mayor grado posible con la estabilidad monetaria y 

de la balanza de pagos. 

El Lic. Al. Ramón Beteta, en uno de sus discursos, 

sostiene que, "una de las principales funciones del 

Banco de México, S. A., os la, que se refiere a la re-

gulación monetaria y crediticia". Por lo tanto, está 

función se realiza principalmente por medio del ré. 

gimen del depósito legal, y tiene un doble objetivo: 

Propiciar un desarrollo económico (aumento 

de la capacidad productiva percapita), equili-

brio y 

b) Mantener la estabilidad monetaria interna 

externa. 



Donde han logrado un impacto notable las medidas 

de regulación o de política monetaria, es en el des-
tino de las inversiones del sistema bancario privado, 
con sus correspondientes limitaciones. Al propiciar 
mayores financiamientos‘a la producción industrial 
y agrícola, se está 	 o al logre del objetivo 
de la política económica general un desarrollo aqui- 

Desde la década de los treinta, lo:encajes bancarios 
n utilizado como instrumento de regulación. m 

notaria, dado que resultan muY eficaces para ampli-
ar o reducir el multiplicador del'crédito, y como a 

poyo` a los otros elementos del control de le política 
monetaria. 



Por su fácil aplicación, es el instrumento más ade-
cuado para utilizarse en los países en vía de desarro-
lla 

• 
en México, puede; consideTrse una .combpnación de 
lqs instrumentosrnencionádos;'siendo"SUíoketivos 
fundamentales: 

El sistema del Encaje Legal que actualmente opera 

signar e
n  l f orma mas conveniente Ids fecurs" - - 

	actividades económicas 
financiamiento p a 

	

bancarios a las. diversas 	

r a 
su  

que requieren de  
llo,  pera que  desde el  punto ' de vista de las insti- 

	

ucionts, de crédito, son 	atractivas 	

s 

 
caracrerrticas especiales de redituabilidad y ríes 

Las funciones específicas que cumple el Encaje Lo-
gal son: 

Constituye una fuente de financiamiento interno 
para el Estado, sobre todo en épocas de inflación. 

Representa un fondo de garantía para los deposi-
tantes de las instituciones. 
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Regula el crédito, canalizándolo hacia actividades 
prioritarias para el desarrollo de la economía na-
cional, y restringiéndolo en otras actividades. 

Estimula la constitución de determinado tipo de 

depósitos que se consideran mas adecuados para 
las instituciones. 

Frena el crecimiento de pasivos en moneda ex-
tranjera, cuando se estime conveniente. 

Sirve de control a la expansión del crédito ba 
cerio, cuando se requiere. 

2 1. ENCAJE LEGAL DE LA BANCA ESPE  
CIALIZADA. 

Históricamente se considera que el Encaje Legal, ha 

evolucionado de acuerdo al proceso: del desarrollo 
del país y del mundo del qua se forma parte. 

El régimen de encaje legal o depósito obligatorio se 
originó en México en'la Ley General de Instituciones 

y Establecimientos BanCarios del alío de 1924, que 
en su artículo 69 indicaba los depósitos a la vista o 

previo aviso no mayor de 30 días. Se garantizaban 
con una existencia en caja de un 33 o/o oro mínimo. 
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En 1925 se permitió a los bancos, de acuerdo a la 

Ley del Banco de México, un - depósito legal del 

10 o/o del total de sus depósitos, que podía ser to-

mado del 33 o/o en oro que debían poseer en seis 

propias cajas, porcentaje que permaneció vigente 

aún cuando se cambió el patrón oro por moneda de 

curso legal.,' 

En 1932, se ellel?lece que'los bancos deben 

suscripción 
iaf7 .  

con el Instituto Central, mediante e 	 1e.  
se   acciones Oreiste, siendo el 6  ale da1901?1a y rde  
e  	 ntade la compra   servee  de 	ilistitución el me     

¡fez se tieneq que conservar on depósito = 	 .,. 	. 
n 'intereses- del 5  9(0  del'tete! dé sus 

Entre 1932 y 1136; la.tasa del depósito legal seyi 

afeCtadailéi-Un 50/o al 7 o/o.' 

En 1936,40facultá al banco de.México para dismi- 
nuir o elevar la proporción del encaje lega/ entre, • =.- 

olo como mínimó y un 15 o/o como máximo, pu , 

diéndose emplear estas variaciones a una sola cate-

goría de depósito a una zona bancaria determinada. 

En virtud del aumento del medio circulante que e-

xistió con motivo de la II Guerra Mundial en 1940, 

acciones, a 
en efectivo 

depósitos. 



el porcentaje del encaje se aumentó del 7 o/o al 10 
olo y en enero de 1941 lo eleva al 15 olo como nyf 
ximo. En el mes de mayo del mismo alio, al entrar, • 
en vigor la actual Ley (3rgánica del Banco de Mexsco, 

. 7  

en la cual se autort:zaaefs!e ?ara elevar los límites 
del depósito 	 I del 3 0/a: , 
pudiendo 

 
• .ieviirig .oft 

1!! ' 	• 	 , • serio, de.acyarrid:a:  las condiciones económicas  

o que no 

las 	 km Par° . 

	

regUlat 	
los Pre" 

ryvorad 

 

	

depósito 	
e• 

Palgat .ióanIu:a 	
aite 

posaran 	
d 	

al y I 

do inc° 
inatku°n 
	

depósito lega/ 

iones 	
ban°°s 	

cultoátle 

Fuero 	

urar 

lidid 	
al régimen

esag 	
_ 

modalidad. 

uietarse unicamer7 ' fondos 

meros  

principal  

sujetarse 
 era 	

de los le demanda 

objetivo 
greote a para hacer  

aitedos. 

Posteriormente, en la época de la II Guerra Mundial, 
el objetivo fue regular el crédito bancario a fin de 
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combatir las presiones inflacionarias, debido a los 

saldos favorables de Balanza de Pagos que se encon-

traban muy altos. En los años de la postguerra, la 

necesidad de un desarrollo económico con un míni-

mo grado de inflación,se aunó a los objetos mencb2 

Hados hasta llegar a Ia fdrulación de ids regíméness 
el-encaje proporcional 

En 1955, se estableció propiamente el depósito 

de•IPs 131191"s o' Departamentos de Ahorro para 
canalizar los Podos de Ahorro hacia la producción. 

n 1963, se consideró la'posibilidad de destinar la 

mitad de los incrementos de los depósitos de ahorro  
hacia  el Mandamiento de construcciones de vivien-

das P0Puteres# en beneficio del sector de pequéños 
horradore& 

En tercer lugar se consideró a las instituciones finen 

ciaras como sujetas al régimen del encaje legal y por 

último se sujetó a las instituciones hipotecarias al  
régimen legal. (12) 

2. 2. ENCAJE LEGAL DE LA BANCA 
MLILTIPLE. 

No se pierde de vista el hecho de que la Ley estable 

(12) Barud Martin Rosa Ma. Encaje Legal en la Banca Múl-
tiple. Tesis Profesional 1980. 



ció un depósito obligatorio, pero en forma general 
y ésto se fue eliminando por el Banco de México a 
través de la emisión de circulares para cada grupo de 

instituciones, adecuando en su oportunidad los por 

ctualmente el Banco de México, ha reunido en la 

circular 1842 que va dirigida a las instituciones de 

Banca Múltiple, dedo que la evolución, del Sistema 
_ 

io ha sido de Banca' oficializada a la actual;  

rcentaje que podrá elevarse hasta 3 o/o. 
1.7 o/o 

Depósitos en efectivo con intereses en el Banco de 
México, S. A., y/o certificados de participación de 
fideicomisos de promoción económica del Gobierno 
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Federal. Los certificados de participación serán los 

que el Banco de México, S. A., determine. Se man 

tendrán en el Banco Central bajo el sistema de cuan 

ta corriente y se usarán dentro de la capacidad de 

éste renglón, en la medida que el propio banco seria 

39.2 o/o 

Apoyos a las Actividades de Producción  

Créditos de cualquier clase, destinados:al financia-

' 

 

mientoproducción de artículos básicos,; siem-

y ciiando dichos créditos cuenten con la con _ 

midad Por escrito la Secretaría de.  C°Meroim 
1.8 o/o 

itos de cualquier c.  

Pequefia- 

rse para 	 . 	. la industria media- 

:3 o/o 

Créditos de habilitación o avío y/o créditos refcccio-

ios, a effdatarioLo campesinos de bajos ingresos 

o a empresas agro-industriales 	 0.7 o/o 

Créditos de cualquier clase para la agricultura, ay,-. 
cultura, peso, ganadería e industrias conexas. 

4.7 o/o 

Valores o créditos destinados al financiamiento de 

actividades de fomento económico señalados en el 

Anexo 1 de la Circular 1842 	 16.2 o/o 



Créditos otorgados a agentes de valores precisamen-
te en los términos del modelo de contrato que apa- 
rece en el Anexo 2 de la circular 1842 	0.2 o/o 

tamos ̀'o Créditos para la Vivienda:- 

Pié 	 mos b créditos para la vivienda de int" so- 
cial tipo A y/o para acréditados de 't'iriso mínimo. 

21 o/o 

mos o C ItOs para la vivienda de in 

Préstamos o créditos para vivienda de tipo 

dio. 	 3 6 o/o 

Valores o créditos de cualquier clase, destinados al 

financiamiento de actividades de construcción, pro- 
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ducción, comercio y servicios, así como otros acti• 

vos sin mas limitaciones que las que establece la Ley 

Bancaria. 

Total: 

25.0 o/o 

100.0 o/o 

    

El régimen de encaje legal se considerará debidarnen 

te observado, cuando las instituciones que sean Bao' 

cos Múltiples se ajusten al Cuadro de Alternativas en 

Moneda Nacional. 

Moneda Extranjera  

En, la Circular 1842, a su vez se reglamenta el encaje 

legal que deben mantener las iI7SitUdOrieS de Crédi-

to pero en moneda extranjera; reflejando los renglo 

nes de activo corraspondientes a los pasivos denoroj 

nadoi en dólares de los Estados Unidos de América. 

Depósito de efectivo con interés en dólares de los 

E.U.A. en el Banco de México, S. A., y/o valores o 

créditos expresados en dólares de los E. U. A. Los 

Valores mencionados serán los que el Banco de Mé-

xico, S. A., determine. Se mantendrán en el Banco 

Central, bajo el sistema de cuenta corriente y se us 

rán dentro de la capacidad de este renglón, en la nig 

&da que el propio banco señale. 	70.0 o/o 
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Créditos que cumplen con los requisitos señalados 

en exportaciones de productos manufacturados y 

en producción y/o existencias de bienes de manufa_c 

tura nacional que se destinen a la venta al extran-

jero, otorgados para financiar lo antes mencionado. 

3.5 o/o 

Valores o créditos de cualquier clase, denominados 

en dólar« de los E. U. A., destinados al financia-

miento de actividades de producción, comercio y sir 

vicios, así como otros activos, sin'más limitaciones 

que las que establece la Ley Bancaria. 265 o/o 

Total: 	 100.0 o/o 

Asimismo, el régimen del enagje legal denominado 

en dólares de los E. U. A., seconsiderará ,observado 

silos'Bancos Múltiples se ajustan al Cuadro de Alti( 

nativas en Moneda Extranjera (dólares). 

Existe el encaje legal para cubrir los pasivos que es-

tán denominados en moneda extranjera convertí- 

das y transferibles, distintas del Dólar de los E. U.A. 

Efectivo, remesas en camino, bancos del extranjero, 

créditos simples o en cuenta corriente y futuros. 

Moneda Extranjera a recibir en la divisa de que se 

trate. 
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Los depósitos en bancos del extranjero solo podrán 
ser a la vista o en cuenta a no más de 24 horas. 

75.0 o/o 

Otros activos sin mas limitaciones quedas que esta- 
blece la Ley Bancaria (13) 	 25.0 o/o 

Total: 00.0 olo 

   

3 ,ENCAJE,,LEGAL EN.LA BANCA  
NACIONALXMIXTÁ. 

Tal. Como, se anuncia en el, apartado,anterioi-,- el En-
caja' Legal contempla en la CirCular1B47, a todas 

, 	• . 
as .  instituciones de Banca `Múltiple sin  

éstas 	 que  
en esta'ensayó- es fundaniéaiOil,:'::en virtud de; consi• 

deMr cilie el "Encaje Le¿vir es, un instrumento que 
nuestro InstitUto ,-Cimirai pulida manejar en benefi-

cio"de las capas social y económicamente mas nece-
sitadas del Créditó del Estado; yi considerando que 
para fa Banca Privada no son sujetos de crégito, por 
no avalar cualquier clase de financiamiento que és-
tos requieran, Me permito hacer una modesta re-
flexión, respecto a lo que denomino Encaje Legal 
en la Banca Nacional y Mixta. 

{`Circular 1842/79. Banco de México. 



Considerando que la Banca Nacional funge como 
instrumento directo del Estado, para el financia- 

"Las clasifiCamones y porcentajes mencionados po- 

drán. ser deterniiñadoi para diferentes tipos de 

vos o para distintas instituciones clasificadas según 



su ubicación, magnitud, composición de sus pasivos 
y otros criterios. 

El Banco de México podrá aumentar o disminuír 
porcentajes referidos, siemPre que ello n:chntoPli" impli- 

que 1°s  uña   desviacrón de mas le 5  Puntcs;  trn 
nos 

an  de te.  resp
alguno de los Porcentajes que, en los t 
rieres, hubiera fijado la citada. Secretaría':. 

 

Ante  

la posibilidad de aPertura, ola modificación y 

.án éste o mes criterios, es donde radica 
a;:iPteolgacni.a, para derMaS fuerza a fa  Banca Mixta pa-. 

ra que los recursos destinados al fomento, sean  

significativos y 	itan canalizar mas crídito.a las 
actilidadei prioritarias del País. 

Asimismo, reducir el porcentaje de cartera libre en 

los 5 puntos que indica el inciso antes referido, de 
tal suerte que sin afectar los intereses de la clientela 
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tradicional de estas instituciones, se cuente con un 
márgen mayor para su cometida 

En contrapartida y para que la Banca Privada no re- 
clame deslealtad, se le puede autorizar a ole, en la 
medida en que la Banca, Mixta cuente con' 
recursos, esta pueda raducrrsus cajones de  
a las actividades prioritaria, ya' sea aten diendo al
Sector Privado, o en la compra al instituto t'ende 
de Valoras que re ppondan al Cnkbto de los misa os 

Ante este panorama, considero'clue el Estalló 71a 

c°"11  tul; ea  roe:: capitalizandolérnicaactu 
actual, 

ec¿le:nlinimíapudie7rCa:21  mercado  

Pe 
 vía recursos petroleros  y las demás fuentes deil

gresos como pueden ser la minería, petroquímica, 
 

etc., depositando en la Banca Mixta los beneficios 
que esas divisas deben reportar al País. 
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CAPITULO III 

ANALISIS DE LAS FUNCIONES DE LA BANCA  

MULTIPLE. 

3. 1. 	BANCA MULTIPLE PRIVADA. 
SUS REPERCUSIONES. 

En el momento actual, el sistema financiero del país, 

desarrolla, el.sistema de Banca Múltiple, conforme a' 

la autoraelión que para tal efecto han concedido 
a las instituciones de crédito. 

	

seriede una 	de medi- 

das 	

el;producto 

pertinente e/ Estado 	 puestas en 
als 91Íte,::en 

con 	
et1;'64511°79u.e,  a rtk:,,m1341eci,cfinárn 

d 

oca,. 

que 

	

áír.fuera 	
n 

Banca 	desarrollo del 

as actiteda0 eca 
•.‘ 	• 

ca 
e  a las necesidades y aCor:,. 

micas 
regújean. 

Es conveniente hacer una recopilación de los inotfr - 
' 	 •• 	• 	• 

vos que en 

	

	 de  Decreto. del EjecuthiO Federal del _23  
dicieMbre de 1974, se tomara como .. fundamento • 

ra la autorizac ión en la'qui la Banca:EsPepiáfiz 

se traniforiner  en , Banca Múltiple Asimismo'  
transcribiMos Jos lineaM ts1,.'quéje" dan caráCter 

y normas a las que se sujeta. 

" En efecto, las crisis que prevalecen en los mercados 
internacionales financieros, que'han debilitado ins-
tituciones bancariú en otros países o influido en 
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los propios mercados internos de dinero y capitales, 
están obligando a diversas naciones a fortalecer la 
estructura y funcionamiento de sus sistemas banca-
rios para aumentar su solidéz y facilitarles operar en 
un mundo particularmente competitivo. México es 
un país de economía abierta susceptible a las influeji 
cias positivas y negativas del sistema económico in-
ternacional, y requiere responder con agilidad y o-
portunidad a los retos que representa la coyontura 
económica del mundo. Por otro lado, ir formando 
parte de una nueva estrategia del financiamiento del 

desarrolle, es  necesario seguir readaptando  ooesatras 
instituciones financierasal momento  actual  y y  

sus  

perspectivas, Para contar con los instrumentos lis 
institucionesl  pertinentes a las neceo'  Wad" d. matero 
país en esta tan delicada  materia. 

La legislación banckie mexicana 
 

fue ° fr u  " ::
hisicamite'en al periodo de 

Ios400s324oi 

citmdo: nuevo sistema que lustitaY6elquedesa. 
pareció  

en 

 Revolución sobre 
la base 

la  etapa  violenta de la 
de un concepto, entonces  prevaleciente en la 

 
doctrina y legislación extranjera, de banca especia - 

lizada. 

Dicho concepto establecía diferentes categorías de 
instituciones y operaciones bancarias, en razón de la 
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naturaleza y plazos de los recursos que captaba la 

banca y de su aplicación. Sin embargo, la dinámica 

de la realidad fué superando las fronteras estableci-

das en la Ley y, en el curso del tiempo, se fueron 

formando grupos financieros integrados por distin-

tas instituciones que gozaban de concesión para opj 

rar en los distintos ramos que preveía la 

. 

legislación 

  

vigente,con base en 

eicriteri°d:banca 

 especializa-

da. 

  

EstarealidadsedesarrolI6sin queelréginenga1bancarioiohubieraprevi5o;,enconsecuen  . 

Cia° 
sin que se regulara adecuadamente Resultó, 

por otra parte, en el surgimiento de gandIsgrupos 

na:cemsque' a
c°flPrenderu:9ferrain:egrada 

 

de s rlicioscredi;
csYdeasesoíafinanc1e:aaya I 

conta; con amplios utfPástécni1yadmiistrati' 
ves ene/co 

n

j 

u

nto de 

 

instituciones  adquirieron una 

situación competitiva que he redumiido enuna con

centración excesiva de recursos eh  un número redu-
cido. de gruPos financieros, limitando el desarrollo 
de las instituciones bancarias aisladas de tamailo pe-

queño. Ello, a su vez, ha venido afectando la capa-

cidad financiera de las instituciones que sólo gozan 

de concesión para operar en algunos de los ramos 

principales, reduciendo su participación relativa en 

la captación total de recursos. 

Al reconocer esta realidad, en la legislación bancaria 



se sujetó al agrupamiento financiero aciertas normas 
y principios, entre los que destacan la obligación de 
seguir una política financiera coordinada y de esta-
blecer un sistema de`garantía recíproca en caso de 
pérdidas de sus capitales pagados; por otra parte se 
exigió el roquisito previo de la autorización gu 
mental correspondiente para la integración'de nue-
vos grupos financieros, con el objeto de dotar a la 
autoridad de lis facultades sUficientm pararegular, 
orientar y controlar el desatollo bancario del pafs. 

Con baso en esta nueva disposición legal las autori-
dades competentes han est o yen mejores ~ido- 

ra Melar 	 nes büt 
asnas y an seguido una política de franco aliento a 
la formacióndagru 	 un  
desarrollo más sano y equilkorado del sistema 
cano 	 abalado» logrado, en algunoscasos, que 
dicha integración se efectúe entre instituciones'me-
dianas y pequefias que operen a nivel de la provincia, 
lo cual, además de llenar el objetivo sefialado de un 

mayor equilibrio en, el desarrollo bancario del país, 
ha coadyuvado a la descentralización de la actividad 
bancaria y, con ello, a lograr un mayor apoyo credi-

ticio al desarrollo regional. 

Las agrupaciones bancarias, por las economías ex- 

... 36 
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ternas que representa su integración a nivel técnico 

y administrativo, han propiciado también ahorros 

en los costos de administración y operación, situa-

ción que es favorable para no presionar, por éste 

motivo, e/ costo de crédito y del resto de'los servi-

cios financieros que proporciona la banca. 

La situación mundial a la que antes me he referido, 

que está induciendo en los mercados financieros in-

ternacionales el fortalecimiento de las grandes insti-

tuciones bancarias y el demérito de las instituciones 

pequeñas, por una parte y la situación que se observa 

todavía en la estructura bancaria de nuestro país, en 

donde al lado de los grupot financieros autorizados 

subsisten en número elevado de instituciones peque 

ñas, de tamaño económico insuficiente y con altos 

costos de administración; yen situación Competitiva 

desfavorable frente al resto de las instituciones que 
' 	 . 	 • 

han seguido la tendencia de agrupamiento, nos ha 

llevado a la conclusión, después de arnplios y deta-

. liados estudios, de que ha llegado el momento de in 

corporar a /3 legislación bancaria la posibilidad de 

funcionamiento de la Banca Múltiple, esto es,' de ira 

tituCiones que puedan, en una misma sociedad, one 

rar diversos instrumentos de captación de recursos y 

de concesión de créditos que les permitan adaptarse 

a las cambiantes situaciones del mercado. Con ello 
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se persigue, por una parte, que los grupos bancarias 
actualmente autorizados, en la medida de su conve-
niencia, puedan evolucionar hacia la Banca Múltiple, 
con lo cual logrará una mayor coordinación en sus 

crementoventajas

medidas que 
	 ante. r las 	ahora se 

de 	
qu

e ye  constituy  

fortalecer

a 	d.fruta 

Lejos 	de 	

proponen

privilegidosnouienu:s 

los 
tienen como .objetivo'po

por 
aún con 	 u no  eami 

mayor 

eni las las refor  
rioresiaprhao movidas . y  administración,praluana

tenga 
	banr. 

oportunidad demedia"desarrollofrente a los grandes  que  
cos sin, naturaknente, alentar el desarrollo de una 
banca pulverizada, que por'su propia naturaleza, no 
tiene posibilidades de desarrollo competitivo y pre- 
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senta, en cambio, un peligro potencial para el Go-

bierno que, tradicionalinzinte, ha prestado su apoyo 

a las instituciones bancarias en dificultades o con 

problemas de liquidéz, para que, al mismo tiempo 

que sus acciones encaren las pérdidas consiguientes 

a su administración defectuosa, la clientela bancaria, 

esto es, el público ahorrador, tenga en todo tiempo 

para establecer la posibilidad de-la Banca Múltiple, 

es necesaria la modificación del artículo 2o. de la 

Ley Bancaria permitiendo que las instituciones que 

ya están operando como bancos de depósito, finan-

cieras o sociedades de crédito hipotecario, se fusio-

nen, ofreciendo en una sola los servicios antes men-

cionados. Además, podrán fusionarse, con la previa 

autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, siempre y cuando al hacerlo, sus activos al 

caneen un total no inferior sigue, modiante dispo-

siciones de carácter general establezca la propia Se-

cretaría, oyendo a la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros y al Banco de México, aquellas socie-

dades que cuenten con concesión para operar en al-

gunos de los ramos a que se refieren las fracciones 

1, III y IV del artículo 2o. de la Ley, o sea como 

bancos de depósito, financieras o hipotecarias. Para 

agilizar el proceso de formaci6n de la Banca Múlti- 



pie, se establecen en el artículo 80. modalidades 
que facilitan las fusiones que con este motivo se red 
¡icen. 

La experiqncia ha demostrado, por otra parte <11!e, 

en e/   sistema;:cark'l.,1
s 

2. ,°Per ;o n9s9  

depósito 

deaorroidpiCOM1Tsó;nPIe78 
las  de de,_.7nÁsit, 	 1P71:1".  en 	MimismafórMa Pr911b9! 40 

••• kiáté•-sePuO,In fia9. r
aria aislada, o sea

. en firmo de que diqhmeqperec 

	

' 	institución pueda  
uniatMenfe'estiiir servicios. 

. 

me e 

  

e im

portante 

 

areforma, 

 

-  c°  

facultar laa9t311dai monetaria para

instrumentos da control ;e iidk general,  sin 

impon:rigid.éesnegat1'1sen
empaco 

	

nacionaltacsunahoro 	 P7'el sistema bancario 
E/ mecanismo del encalelegaraw-fta asocia/  para 
/aapkacaela"laicampnetila y crediticia, 

 

particularmenteParaafmntarlasp:1°nesinacio. 
 

nariquesehanPresentado enlos 1Itinmatr°5Y 
Para la necesaria orientación de losmcurs:scredl. credi-
ticios hacia el financiamiento del desarolo.Para 

 

tener mayor flexibilidad en el uso de este instrumq17 
to, se propone adicionar el artículo 94 Bis 3, esta-
bleciendo que,  cuando a juiciodel Banco de México, 
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la situación monetaria o crediticia haga necesario y 

conveniente que las instituciones de crédito orienten 

una proporción elevada de sus pasivos a inversiones 

de interés público en activos líquidos o no expuestos 

a riesgos, dicha entidad podrá autorizar que los men 

cionados activos no afecten la capacidad de la banca 

para seguir captando recursos. Al mismo tiempo, 

para reducir el fenómeno de piramidación y cruza-

miento que presentan algunas instituciones, o indu-

cir el fortalecimiento de la estructura de capital de 

las mismas, se establece que, al otorgar las autoriza-

ciones a que se refiere el párrafo anterior, no se 'con 

siderará dentro del monto de su capital pagado y re 

servas de capital, el importe de sus inversiones en 

acciones de otras instituciones de crédito, según lo 

determin., el Banco de México con vista a una ade-

cuada capitalización de las instituciones. (14). 

El 18 de marzo de 1976, apareció en el Diario Ofi-

cial de la Federación las reglas para la formaci6n de 

Banca Múltiple y la Comisión Nacional Bancaria y 

Seguros emite circulares a las Instituciones de Cré-, 
dito para ir adoptando esta nueya figura. Lo esta-

blecido en este Diario decía: ''Se denominará Ban-

co Múltiple, a la Sociedad que tenga conseción del 

(14) Banca Múltiple.- Primer Ciclo de Conferencias de Alto 

Nivel. Decreto Presidencial del 23 de diciembre de,. 

1974. Págs. 109 a 114. 
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Gobierno Federal para realiza los grupos de opera-

ciones de Bancos de Depósito, Financieras y Crédito 

Hipotecario, sin perjuicio de la concesión, que en su 

caso, tenga para realizar otros grupos de operaciones 

previstas en la Ley Bancaria". En este complemen 

to al artículo 2o. y al artículo 99 Bis de la Ley Ban-

caria se fundan las bases sobre las que operarán los 

Ya considerando la situación actual, diremos que fuel 

en el alio de 1977 en que la mayor parte de bancos 

Especializados, que funcionaban ya como Grupos 

Financieros, se integraron o fusionaron como Ban-

cos Múltiples, aún cuando en la Ley ~Mil de Insij 

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, no 

existía un capítulo específico para este tipo de or-

ganizaciones. 

En el Diario Oficial de la Federación del 27 de Di-

ciembre de 1978, se publica el Decreto que adiciona 

el Capítulo VII "De las Instituciones de Banca Múl-

tiple" a la Ley General de Instituciones de Crédito 

y Organismos Auxiliares, y que se transcribe en sus 

puntos mas relevantes: 

"CAPITULO VII".- 

" DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA 
MUL TIPLE" 

"Artículo 46 Bis 1.- Las sociedades que disfruten 
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de concesión para el ejercico de la banca múltiple, 

sólo podrán realizar las operaciones siguientes: 

a) Recibir depósitos bancarios de dinero 

A la vista 

De ahorro 

A plazo o con previo aviso 

b) Aceptar préstamos y créditos. 

c) Emitir bonos bancarios 

d) Constituir depósitos en Instituciones de Crj 

dito y bancos del Extr,Injtro. 

a) Efectuar descuentos y otorgar préstamos o 

créditos. 

b) Con base en créditos concedidos, asumir objj 

~Iones por cuenta de terceras a través del 

otomemienW de aceptaciones, endoso o 

de títulos de crédito, así como de la expedi- 
v 

ción de cartas de crédito. 

Operar con valores en los términos de las dispg 

siciones de la pntsertte Ley y de la Ley del Met 

cado de Valores. 

Operar con documentos mercantiles por cuenta 

propia. 
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Llevara cabo por cuenta propia o en comisión, 
operaciones con oro, plata y divisas, incluyendo 
repostas sobre estas Últimas. 

Recibir depósitos de títulos o valores y en ge-
neral de efectos de comercio, en custodia o en 
administración. 

Presiir servido de cejas de segur . 

Expedir cartas de crédito previa recepción de 
su importe, hacer efectivos créditos y realizar  
paces por cuenta de clientes. 

PM a tau as apérapagio previstasen al 
túlo , del título 	 c&ifomi  

las disposiciones aplicables a, let miar  

a lo previsto en el artículo 46 Bis 6, do esta 

Adquirir los bienes muebles e inmuebles nece-
sarios para la realización de su objeto social. 

11 	Efectuar, en los <términos que señale la Sacre-
tarta de Hacienda y Crédito Público, oyendo 
la, opinión de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Seguros y la del Sanco de México, las °pe-
raciones análogas y conexas que aquella auto-

rice. 



Artículo 46 Bis 2.-'La actividad de lai Initituciones 

de Banca Múltipleestará sujeta a las siguientes reglas: 

la. Deberán contar con el capital mínimo que se 

determine de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 80. tracción 1 de esta Ley. 

2a. 	El, importe de su pasivo deberá mantenerse in--

vertido conforme a lo dispuesto en los artículos 

46 Bis .1 y 94 Bis de esta Ley. 

3a. Los depósitos bancarios de dinero, los prés-

tamos y créditos, así como los bonos bancarios 

a que se refieran las fracciones la., lb, y lo. , 

del artícide 46 Bis 1, se ajuStarán a lo dispuesto 

en el artículo 107 Bis de esta Ley. 

Si al vencimiento de las obligaciones citadas, 

estas no se han Parido o renovado las Instigo-
cionas depositarán su importe mas los intereses 

acumulados en el Banco de México, a la vista y 

sin intereses. Sin embargo, se podrá conservar 

el importe de las misma& hasta por 4 días há 

biles más. 

4a. 	Los bonos bancarios y sus cupones serán títu-

los de crédito a cargo de la sociedad emisora. 
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Podrán ser nominativos o al portador, se emi-
tirón en series mediante declaración unilateral 
de voluntad *dicha sociedad que se hará coas 
taranta la Comisión Nacional Bancaria y * $2 
guros, en los términos que ésta selfale. 

Deberán contener el valor nominal de cada bri 
no y la moneda en que si emiten; el tipo da in 
tenfs que dabengarán; los plazos para el pago 
da intereses y de capital; las condiciones y -
las formas de amortización; el lugar de pago, los 
plazos o términos y condiciones del acta do e-
misión; y la firma de la entidad emisora. Po- 
drá", 	anexos  parar of pry 

M'OSOS y, en ceso, Pira las arnortlzaclo  

	

Los titules 	 amparar uno o 

bonos. 

El emisor podrá mantenerlos depositados en el 

Instituto para el Depósito de Valores, entre-

gando a los titulares de dichos bonos constan-
cia de sus tenencias. Estas constancias deberán 
formularse conforme lo determine la Comisión 

Nacional Bancaria y da Seguros. 

5a El monto máximo que , conforme al artículo 
• 

107 Bis n'establezca para las cuentas de ahorro 
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deberá entenderse por titular, ya sea en una o 

varias cuentas o en cuentas mancomunadas, 

caso este último en el que se atenderá a la parte 

proporcional que en cada cuenta representen 

los titulares de la misma, para efectos de comp.« 

tar individualmente el límite máximo de los 

positos. 

	

6a 	Para resolver sobre el otorgamiento de sus 
nanciamienWas instituciones  darán ftene": 
preferente al estudiá dela viabilidad económIca 

de los proyectos de ,inversión respectivos, de 
losplazo; de recuperación de estos, de las reta-

CiOneS que guarden entre las, , 
c¥tptos de los estados financieros de los ac 

tallos, y de cafificacián administrativa 
ral de éstos &dolos, So l'adulen:4de considerar 
las garantías, que en su caso 

" 	Nacional &monja y de La Comisión 	 Segun deb 

vigilará que las instituciones:'observennre fr ión. 

urente

id 

lo dispüesto en le Presa 

	

a 	Los créditos destinados a la adquisición, cons  
trtkción, reparación y mejoras de bienes inmq 

bles, que tengan garantlo hipotecaria o fiducjg 

ria sobre esos bienes y otros bienes inmuebles 
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o inmovilizados, se ajustarán a los térittinos si-
guientes: 

a) Su importe no será mayor a la cantidad que 
resulte de aplicar al valor total de los inmui 
bias dados en garantía, el porcentaje que, 
mediante disposiciones de carácter general 

fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

blico, en los ~sinos del artículo 46 Bis 5 
de esta 

b) La ihstitución acreedora vigilará que los fo 
dos se apliquen al destino para el que fueron 
otorpadós, de acuerdo con lo estipulado en 
el contrato respecthv. 

d El costo de las construcciones y el varar de 
las obras o d• bien**, serán fijado* por peri-

tos que nombrará la institución acreetion. 

d) Las construcciones y los bienes dados en g
rantía deberán estar aseguradas contra aneen 

dio, por la cantidad que baste cuando menos 
a cubrir su valor destructible :o el saldo inso-

luto del crédito. 

8a 	E plazo de las operaciones letheS y pasivas no 
podrán exceder de 20 silos, sea cual fuens la 

forma de documentarla. 
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Artículo 46 Bis 3.- Las instituciones de banca 

tiple invertirán los recursos que capten del público 

y llevarán a cabo las operaciones.que den origen a 

su pasivo contingente, en términos que les permitan 

mantener condiciones adecuadas de seguridad y li-

quidéz. A tal efecto, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público a propuesta del Banco de México, 

determinará las clasificaciones que estas institucio: 

tes habrán dehacer de sus activos yde las operaci2 

nes'causentes de pasivo contingente, en función de 

le segUrided y liquidéz de dichos activos y opera-

ciones, determinando asimismo, los porcentajes -

máximos de pasmo exigible y de pasivo contingente 

gtfe podrán es 	reseriiados por los tfsbptos grji 

pos diF 	
7,11 • ,0 	 ,01 

yo 	de operaciones resultan  

~iones. 

Lis disposiciones de ariete, gysosad para dletarñ raer 

las referidas dosificaciones y porcentajes, se expe-

dirán oyendo la opinión de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros, debiendo ajustarse al régimen 

siguiente: 

) 	Considerarán la situación que al respecto guar- 

den en general las instituciones a que se apli-

quen y la composición y estabilidad de sus pa-

sivos, seflalándoles plazos para ajustarse a los 

modificaciones que se hagan a dichas clasifica- 

4ry 



Tomarán en cuenta los plazos de las operacio-
nes, el riesgo a que esté expuesto el cumpli-
miento oportuno de las mismas, y en su caso, 
la proporción que represente el saldo insoluto 
de los financiamíentes frente aimporte 

Artículo .46 	 renovado. un 
díto cuando se M'irrogue, 	se',  liquide-con 

producto de otra operación de c itelln la que 
sea parte el mismo deudor, aunque se haga aperIcer 
la liquidación en efectivo y se amortica parCiálmon 
la deuda. 



Artículo 46 Bis 5.- La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público a propuesta del Banco de México y 

mcclso del público a 

4•114004  :de las institucio. 

El uso de recursos financieros en acuvii 

Eldesarro/o de un mercado ordenado de voló-

res bancario& 
• 

Artículo 46 Bis 6.- La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, estará facultada para dictar a pro- 



puesta de la Comisión Nacional Bancaria y de Segu-
ros, reglas de carácter general sobre las-  operaciones 
a que se refieren las fracciones 6, 7,8 y 10 del artícig 
lo 46 Sis -1, con vistas a propiciar la seguridad de 

El 	kio de r 	isos, 	aros o 
Mes, MÍ COMO Le realización de otras activi-

dades fiduciarias, no podrá implicar operacio-
nes con las propias instituciones. La Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, podrá autorizar 
mediante acuerdos de carácter ‘general, la reali-

zación de determinadas opereciones. 

No les será aplicable lo dispuesto en los artícu-
los 45 fracciones I y XII!, y 46 fracciones 1 y 



Artículo 46 Bis 9.- Las inversiones con cargo al 

capital pagado y reservas de capital de las institu-

ciones de banca múltiple, se sujetarán entre otras, a 

las siguientes reglas: 

No excederá del 40 o/o del capital pagado y 

reservas de capital el importe de las inversiones 

en mobiliario, en inmuebles o en derechos rea- 

El imPort!de  Íos gastos 	 OPnoá 
exceder'el 10 	 `pagadoolo:de1capi:t8/ 

	y 
reservas 

cional'HanCária de capital La 00409 	y. 
de. SegUros podrá aumentar temporalmente en 

casos individueles este porcentaje,' así Como el 

senalado en la fracción que antecede, cuando 

a su juicio la cantidad resultante sea Msuficien 



Artículo 46 Bis 10.- A las instituciones de banca 
múltiple les estará prohibido. 
1 	Dar en garantía sus propiedades. 
2 	Dar en prenda  

se trate salvo 
los títulostod0 00pw:val aciones  sonur 	car- 

tera, 
 

• que 	
• 	, 	

- 	
, 

es de su e
l 

Banco de México. 

3  i(a títulos de cridito que emitan y‘ty 	raíl 

r.eiíe~M1 accio 

teso`devutu limi 

osá certificar ci 
nloscatosda s' 

. 	• 	-1 . 	 • 	. 	• 	. 

Las garantías 
a que  se r

efiere 
 determinada  es(ral id  exigiránn  por can

1 mar, 

ha- 

brá de ser 	tidg:_d,  ... 
igual o 	.r en 

adquirir 
contra-garantía, u"- puedan  

como  c° 	
de los que P  

fecieí t l'yinstituciones°°enval°res  f rmis 
de cualquier ly.8  	c ea 	

de la pre- 
en mercancíastérminos Comerciar/ ta en   

excepto or° y plata ° los 
	

/ase' sente ley. 
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Entrar en sociedades de responsabilidad limi-
tada y explotar por ,  su cuenta minas, plantas 
metalúrgicas, o ueao

Bancaria 

r 

previsto 

aovrsasttIyou I  osestablecimientosd e

dichas, 

rasmá 

cuando

„ tem 

autorizar 

is szrc acra recon nq uefi ol r.s m

c ina 

industriales° fincas rústicas, sin perjuicio de la 

le 

 facultad de poseer bonos, obligaciones, acciones 

en esta ley. La Comisión Nacionoal 

timen su explotación; deSegur°s' han en 

pago créditos oaseguramiento losdeusse  

ya Conecertádos,sht exceder los Plazos a q 
refiere fracción sTuiente. 

Adqu títulos,o valores que no deban conser 

su acero 	 ~poco podrán:;Zdquirir 

tones de instituciones de crédito ,u organi  

aciones aux, 	 inmuebles o de 

os'reales gel no sean degarantía en exceso  

los limites 	 iiskúto 

Bis 9 o con;nrcsuratZprovenientes di sus 

Cuando una institución reclba en pago de acley 
os, o por adjudicación en remate: dentro de 

juicios relacionados con créditos a su favor,if 
rulos, bienes o derechos de los señalados en ef 
ta fracción, deberá venderlos en el plazo de un 
año a partir de su adquisición, cuando se trate 

de títulos o de bienes muebles; de 2 aflorcuan 
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do se trate de inmuebles urbanos; y de 3 arios 
cuando se trate de inmuebles rústicos. (') 

BANCA MUL TIPLE EN LA BANCA 
MIXTA. 

En el apartado anterior se han transcrito dos instru-

mentos que son fundamentales pera entender el co-
metido del Instituto Contrata! autorizar por Decreto 
Presidencia de 1974, l integración de la Banca Múl 

tiple en México. Así como la adición a la Ley Ge- 
neral de Instituciones de Crédito y Organismos Au-
xiliares efectuada en 1978. 

Dichos inslrouroolOs enmarcan el imbito en Él que 	7. 	. 	• f.: 
Fi Banca Privada y Mixta se deben desplegar a efecto 	 , 
de que se cumpla con la Política del Estado. Para 	 • 

, 	- 	 • , 	lograr quala economía 	alcance un desairo- , 	 . 
llo más amplio, permitiendo que todos?! sistema bea 
cano y mediante una regulación uniforme pueda  . a- 
tender al tota/de la demanda de servicios financieros  
que la población productiva del país requiera. 

No obstante, la Banca Múltiple dentro de la Banca 
Mixta tiene horizontes mas aplios que vencer. 

Al considerar a la Banca Mixta, Banca de Fomento 

Maya Lecona Jorge.- La importancia del Análisis de los 
Estados Financieros para el otorgamiento de créditos 
hipotecarios en la Banca Múltiple.- Tesis Profesional 
111. 



e implícitamente un apoyo del Estado, éste para que 

dentro del marco de institución financiera de carac-

ter privado, pueda ejercer toda la gama de experien-

cias administrativas y crediticias, le dá la autoridad 

de efectuar proyectos rentables en todos los renglo-

nes que el Estado consideraprioritario?, para el de-
sarrollo del País . No sin antes dar protección a ta-

les créditos con el conjunto de fondos que para tal 

fin se han instituido tanto en Banco de México, 

cómo en Nacional Financiera. 

cero. • 
	fomento- tan 9 'IlPartal2 fi  riaien  

motivo ami juicio y CM'',  , Por tal m 

fondos de 	 los 
principales), Banca someramente

apoyo de 

carácter 
os 	

pa"  de Banca Mixtadebemy,:condeelctar
1- :tanto Estadoadiciona

co.  

enumeran 
	ya en su  

apoyo 
--- 	

Así co MalmoWde os OrOanism. o.s Dateesscequn z
e en 

ealtifu°1turocaplaste co- 
mo 	los recurso

spor condu adic" cto de  m 	vía comercio exterior,  

eexi 
 

exportaciones de nuestros principales recursos. 

Con la fuerza que la captación de recursos le ha de 



dar a la Sanca Mixta el Estado, ésta podrá ejercer en 
forma más amplia proyectos que forzosamente del& 
rán ser rentables, al proveer ya sea al ejidatario o 

una parte el  	. dar por  camPesin° 
y 

alpequefi° 
o 

Asimismola Banca 

Mixta y  con 

mediano industrial, por 
crédito financiero.  

iiIDO de técnicos que 
los mismsos  recusesPodMeohr tolndos. los  

otra Partes un  g' 	
tecnología a  campos de la producción apoYan con ts se al  

c°  

acreditados,sus 	a tecto da quo' rom I  
la doctrino o  postulado da la  Economía 

mi  

Otorgarir   crédito no por`la  toditutibilidod, sino Por la 
viabilidad de realización da loa proyectos.  

camino que la banca privada ha r corrWá histórica '' 
menta en la economía da/ país, sino complementar 
esfuerzos y Itemtanadamente cumplir cada quien con 
su Cometido,. Banca Privada atendiendo al Sector 
Privado y Sanca Mixta a los Sectores que requieran 
del crédito social; y a su vez mancomunadamente 
apoyar al estado cuando existan planes de carácter 
nacional, ejemplo de esto financiar a industrias, ta-

les como Pernex o a la naciente Industria Petroquí- 
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3. 3. 	BANCA DE FOMENTO 

Aún cuando someramente se han explicado las carac 

terísticas de la Banca Múltiple y sus repercusiones 

dentro de la Banca Privada y Mixta, he considerado 

clasificar como Banca de Fomento a los instrumen-

os que tanto Banco de México, S. A., como Naciq-

nal Financiera, han puesto a'la disposición de la Ban 

ca Privada, mixta y Oficial para:que cumplan con el 

cometido del Ejecutivo Federal, de dar impulso a las 

actividades priOritartin dentro de Economía Na-

cona!, a efecto de que las capas más desposes 

cuenten con recursOlpara poder lograr un'verdadéro  
desarrollo nacional  

Dichos instrumentos son los denominados Fideico- 

eral y sus principales ca,  
terísticas son las siguientes: 

3. 3 1.- Fideicomisos instituidos,en el Banco de 

xico, 	 , en relación con la Agricultura (F. I. R. A.) 

FIRA:- Como su nombre lo indica, es el Conjunto 

de Ficeicomrsos que el Gobierno F.ederal, por con' 
ducto de Banco  de México, S. 1., Institilyó con o 

jeto de'que cumpliera con las siguientes operaciones:,  

ca participante, a efecto de que , estos a su vez con 
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cedan créditos de avío o refaccionarios a los pro-
ductores agropecuarios. 

Garantizar a la Banca Privada y Mixta, la recupe-
ración de hasta el 80 olo de los préstamos que 

otorguen a productores de bajos ingresos. 

- Reembolsar los costos directos de asistencia téc- 
nica que otorgue la Banca Participante en progre- , 
masa realizar con créditos a productores da bajos 

ingreflos• 

Los objetivos básicos del F.LR.A. se pueden resu-
mir en: 

Impulsar y apoyar a la banca, en crédito, y la 

asistencia técnica al campo. 

ejorar las COMICIOIWIS dr vida de los producto-  
ras 	 'os, principalmente * bajos input- 

sos. 
Fomentar la producción de alimentos que contri 

buyan a satisfacer las necesidades de consumo ng 
cional y al fortalecimiento de la balanza comer- .. 
cial. 

Impulsar la integración vertical de la producción 

primaria, mediante el establecimiento y fomento 
de agroindustrias. 

- Elevar la productividad de las empresas agropecim 
rías mediante servicios complementarios de asis- 



... 61 

tencia técnica, capacitación y organización de pro 

ductores. 

Los fondos que constituyen el F.I.R.A., son los si-

guientes 

3.3.1.1. Fondo de Garantía y Fomento para la A- . 
gricultur.a, Ganadería y Avicultura. (F.O.N. D. 

O.). 

Su objetivo primordial es: Estimular, mediante 

apoyo financiero y servicios de asistencia téc- 

nica una mayor participación de las institucio- 
, 

nes de crédito en el financiamiento a /as expIg 

raciones agropecuarias. 

3.3.1.2. Fondo Especial para Financiamientos A-

gropecuario& (F.E.F.A.). 

Este fideicomiso cuenta con recursos externos 

e internos, esto es, los primeros provienen del 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fo-

mento (B.I.R.F.), del Banco Interamericano y 

del Chase Manhattan Bank y son amortizables 

a largo plazo que van hasta los 25 anos, lo que 

permite que' la rotación de! capital beneficie a 

un mayor número de campesinos. Y por otra 

parte, cuenta con los recursos que aporta Banco 

de México, S. A., mediante porcentajes de afeo 



... 62 

tación en el Depósito Legal; Aportaciones de:  
la Banca Participante y de los productores acres 

ditados. 

3. 3. 1. 3. Fondo Especial de Asistencia Técnica 

y Garantía para créditos Agropecuarios (F.E. 

G.A.1. 

Este fondo tiene como finalidad: 

- Garantizar a la Banca Privada la recuperación de 

los créditos agropecuarios que otorgue a produc-

tores de bajos ingresos, en aquellos casos en los 

que el monto de las garantías que ofrezcan no al-

caneen a cubrir los márgenes exigidos por la Ley. 

Apoyar económicanpentri estableciMiento de 

servicios 
, 

cilasistencietécnica'anlos bancos partí-

loscrpantut 

Como complemento delatorgenismos mencionados 

. el F.-1. R.A., estableCidios programas que a cOntimia 

cién se detallan, con objeto de apuntalar sus objeti-

vos. 

Programa, para productores de bajos ingresos (P. 

8.1.), se estableció con objeto de dar créditos y 

asistencia técnica, a ejidatarios, comuneros Y Pr.12 

pietarios minifundístas que en forma organizado, 

constituyen unidades económicas de producción, 
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cuyos ingresos netos anuales sean menores a mil 

veces el salario mínimo rural legal diario, estable-

cido en el País. 

- Programa para otros Productores o de Ingresos 

Medios (A I.M. I. 

Se estableció con objeto de apoyar a ejidatarios 

y pequefios propietarios con nivel económico su-

perior al que se determinó en el programa para 

productores de bajos ingresos, siempre y cuando 

sus propiedades o posiciones se encuentren dentro 

de las normas legales del País. 

Programa Inversión Pública para el Desarrollo Rjj 

(P.I.D.E.R.). 

Su objetivo es distribuir recursos a través de la 

Banca Privada, Mixta y Oficial, para tener mayor 

penetración en las diversas comunidades rurales 

donde se aplica el Programa. Cabe hacer notar 

que F.I.R.A., mediante este programa canaliza los 

recursos que vía externa (F.E.G.A.), le son otor-

gados para dar impulso al desarrollo agropecuario. 

Este programa fué encomendado a la Dirección 

de Inversiones Públicas de la Secretaría de la Pre-

sidencia en 1973, actual Secretaría de Programa-

ción y Presupuesto. 

- Programa para el Desarrollo Rural Integrado del 

Trópico Húmedo. (P. R. O. D. E. R.I.T. H.J. 

J. 



Este programa tiene encomendada, la evaluación 
de estudios de:Infraestructura, Crédito, Progra-
mas de Investigación, Servicios de Extensión y 
Asistencia Técnica, que la Comisión Nacional del 
Plan Hidráulico (C.N.P.I1.). presentó'para lograr 
el desarrollo regional, vía 6 proyectos piloto ubi-
cados en los Estadosde Tamaulipas, Veracruz, 

axaFa,Tabasco, Yucatán .y Chiapas. Dicho 
puma ;fui realizado poécosívnio con la Secret 

de de Allricultúra y Recursos ~Juncos. • 

3. 3. 2. FONDO DE EQUIPAMIENTO INDUS -  

TRIA L. (PONE') 

Este fondo se instituyó para ser administrado por 
Banco de México, S. A., para que cumpliéra con los 



siguientes objetivos: 

Fomentar la producción eficiente de bienes induce 
tríales y de servicios. 

Persuadir a las instituciones de crédito en general, 
para que en la, evaluacián de los proyectos que se 
les presenten tomen más en ,  c9nsideracián la toa 

tildad de los proyectos deinversi n, que fas 
rantías. 

otorgamiento de créditns se dará preferent 

montea las empresas fabricantes de bienes de 
pital, a las que en su proyecto de inversión se con 
temple la creación de empleos y a'los que contrr- 

uyan a la desconcentración industrial 

fuentes de 
i.‘ 	

Cuenta con  cuatro FIJNEI. 	 recursos:
ede  por el, Gobierno  

concertados con  I Banco 	 .......i, 
itor 	

mundial), T--•"".  

Pa 

I, florsant12, (Sane°  

trim°ni° 
asignado;` 

internacienal 
construcción '  	enervación neo de México, S. A.. y G 	del Fi.  

inter- 

naWs  dd  eel aarecursos  derivad" de las operaciones  
deicomiso. 

Mediante la Captación indicada, FONEI, esta en 
pecided de realizar las sigurentea operaciones: 

Otorgar créditos a la Banca del País, para que ésta a 
su vez,apoye vía crédito a las empresas que preten- 
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dan adquirir activos fijos: maquinaria, equipo india 
tría/ e instalaciones; su acondicionamiento y mon-

taje; la construcción de edificios en que éstos se l'II 
talen y los gastos pre-operarios, destinados a: 

- Equipamiento de nuevas plantas, cuya producción 

se pUeda colocar en mercados del exteriorO'que 
• • 	• 	• 	. 	• 	. 	• 	.• 

pueda'  sustituir importaciones. 

FONDO PARA El....ompyro.DE LAS 

EXPORTACIONES DE pappiipi-61-
MÁNUFACTURÁDOS., IFOMEla 

El principal objetivo del Gobierno Federal, al crear 
FOMEX, es el de impulsar por conducto del comer-
cio exterior; La exportación de productos manufac-
turados y servicios, sustituir la importación de bie- 



nes de capital y servicios prestados por sus produc-

tos y la sustitución de bienes de consumo y servicio 

en las franjas fronterizas. 

Derivados de este objetivo principal y mediante el 

.apoyo del Fondo, se pretende: 

Colocar a los productos exportables de manufac-

tura nacional, en un mercado de comPetericia 

frente a productos de exportación de otros países. 

Dar protección al productor nacional de 1°1 ries-

gos- ,políticos a que están expuestos los créditos 

derivados de;sus exportaciones. 

Sustituís importaciones, mediante otorgamiento 

de crédito y garantía Paralos productores nacio-

nales que les permita competir ante los productos 

extranjeros. 

Para tel efecto se deberán cumplir tres reglas gene-

rales, a efecto de, otorgar el crédito. 

- Que los productos o servicios generen un ingreso 

o ahorro de divisas al País. 

Que los productos de exportación, estén integra-

dos con un X o/o mínimo de productos (insu-

mos) nacionales. 

En el caso de apoyo a la sustitución de importa-

ciones fa integración será del 60 o/o. 
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3. 4. FONDO DE GARANTIA Y APOYO 
A LOS CREDITOS PARA LA VI - 
VIENDA. 

Este fondo tiene como principales objetivos: 

Garantizar a las instituciones de crédito, la recu-
peración de créditos con garantíahipotecaria des 
tinadas a la vivienda de Interés Social. Así como 

curnplir.con las obligaciones emanadas de los mjs 
mos créditos otorgados conforme;a las Reglas qg 
nerales de Operación del propio Fondo. 

LA INDUSTRIA MEDIANA Y PEQUEÑA 

• 

amo losanteriores, este Fondo garentire toda,c 
e operaciones que, la  Banc1dN P ís contraiga 

su clientela 

Sin embargo, y por lo complejo 'que resulta el meng  

¡o de la peque& y Mediana Industria y por la :im-
portancia que'del manejo de este organismo se es-
pera, el fondo establece relaciones con el Consejo IVA 

cional de Ciencia y Tecnología, el Centro Nacional de 
productividad, los organismos estatales de fomento, 

los Centros Docentes del País, los Institutos deln-
vestigación y las Asociaciones de Industriales. 
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En virtud de la importancia de este fondo y a efecto 

de oue cumpla con su cometido, cuenta con tres ti-

pos de créditos: 

Habilitación o Avio.- 

Crédito que conforme a la Ley Bancaria debe desti- 

narse a la adquisición de materias primas, 'pago de • 
salarios y en general para cubrir los gastos de explo- 

tación de la unidad industrial. • 

RelaCcionarios.- 

Crédito que debe destinarse a la compra instala-

ción de maquinaria y écluiPu,  así como á adqui-

sición, construcción o arriPliación de los  inmuebles 

que necesiten las effipresel 

Hipotecario Industria .- 

La aplicación deesteCrédito será para el Pago y con 

sólidación de pasivos onerosos a corto plazo, que 

sean superiores a la capacidad normal de pago de las 

empresas. 

Los montos máximos para estos créditos son de 

$ 5.000.000.00; $ 7.000.000.00 y $ 9.000.000.00 

respectivamente y con un plazo de amortización c.g 

rrespondiente a: el 1o. 'de tres años, el 2o. de 3 a 6 

años con uno de gracia, y el 3o. oscila entre 4 y 10 

años. 
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A efecto de que los créditos que otorga FOGAIN 
puedan ser canalizados a un mayor número de em-
presas, éste acordó que cuando una de ellas solicite 
más de un crédito, el monto global no excederá de 

$ 16.000.000.00. 

3. 3. 6. FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL 
TURISMO. IF.O.N.A.T.U.R3. • 

Dada la importancia que el Sector Turístico ha te-
nido en el país y la repercusión que económicamen 

te ha registrado, vía entrada de divisas y consideran 
do que esta Industria es vital para, unir los as 
del 	iern 

encaminaaas,  a lograr  un 
dawn  
 o in.  

tegrai, a partir de 1974, se acordó out Nacional Fi-
nanciera, S. A., administrara este Fondo, mismo que 
tiene  como objetivoPrimordial, astiiwars d.sirmilar  
y financiar planes y programas de promoción, fo-
mento y desarrollo de la actividad turística nacional 
ajustando sus acciones al Plan Nacional de Turismo. 



3. 4. PRIMEROS BANCOS MUL TIPLES 

GRUPOS INTEGRADOS A BANCA MULTIPLE. 

1976. 

BANPACIFICO, S. A. 

Inició Actividades: 90. Diciembre 1976. 

FUSIONANTE: 

FINANCIERA GENERAL, S. A. 

Fusionados: 

Banco del Sol, S. A. 

Hipotecaria de. Occidente, S. 

Banco Ganadero y Agrícola, S. A. • 

MULTIDANCO MERCANTIL. DE MEXICO, S. A. 

Inició Actividades: 2 Diciembre 1976 

FUSIONANTE: 

BANCA MERCANTIL DE MEXICO, S. A. 

Fusionados: 

Financiera Anáhuac, S. A. 

... 71 
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MUL TIBANCO COMERIVEX, S. A. 

Inició Actividades: lo. Enero 1977 

FUSIONANTE: 

BANCO COMERCIAL MEXICANO, S. A. 

Fusionados: 
Financiera Comermex, S. A. 
Hipotecaria Comennex, S. A. 

Banco Comercial Mexicano, S. A. 

BANCO DE CREDITO Y SERVICIO, S. A. 

Inició Actividades: 3 Enero 1977 

FUSIONANTE: 
CREDITO REFACCIONARIO INDUSTRIAL,SA. 

Fusionados: 
Financiera Colón, S. A. 
Financiera y Fiduciaria Mexicana, S. A. 

Banco Hipotecario Metropolitano, S. A. 
Financiera Monterrey, S. A. 
Financiera de Fomento, S. A. 

Financiera México, S. A. 



UNIBANCO, S. A. 

Inició Actividades: 3 Enero 1977 

FUSIONANTE: 

FINANCIERA DE FOMENTO INDUSTRIAL.,S.A. 

Fusionados: 

Banco Hipotecario y:de Ahorro de Bala 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, 

Inició Actividades: 

FUSIONANTE: 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S. A. 
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Fusionados: 
Financiera Banamex, S. A. 
Financiadora de Ventas Banamex, S. A. 

Hipotecaria Banamex, S. A. 

BANCA METROPOLITANA, S- A- 

Inició Actividades: 2 Mayo 1977 

FUSIONANTE: 
FINANCIERA METROPOLITANA, S. A. 

Fusionados: 
Banco del Mente, S. A. 
Banco de Fomento Hipotecario, S. A. 

BANCO INTERNACIONAL, S. 

Inició Actividades: 1o. Julio 1977 

FUSIONANTE: 

BANCO INTERNACIONAL, S. A. 

Fusionados: 
Financiera Internacional, S. A. 
Hipotecaría Internacional, S. A. 
Banco Internacional Peninsular, S. A. 

Banco Internacional de Baja California, S. 
Banco Internacional del Centro, S. A. • 



BANCO DEL ATLANTICO, 

Actividades:Inició 	lo. Julio 1977 

FUSIONANTE: 

BANCO DEL ATLÁNTICO, S • 

f. 
Financiera del Atlántico, S. 

Banco Internacional del Norte, S. A. 

Banco: internacional'de Chiapas, S. A. * 

Banco Internacional del Noreste, S.A. * 

Banco Internacional del Sureste, S.A. * 

Banco InternaCionaldelá 
S. A.. 

anco de Puebla, 

anco fridustrial de Jalisco S. • 
anco de Coahuila, 

BANCÓ'OctibENTAL:pE mpacó: 

Inició A'ctiv dades lo , Julió 1977 

(ZONA 
BANCO, OCCIDENTAL 	 EXIJA* 



Hipotecaria del Atlántico, S. A. 
Banco Internacional Inmobiliario, S. A. 
Banco de Yucatán, S. A. 
Banco del Sureste, S. A. 
Financiera Peninsular, S A. 

BANCO MERCANTIL DE MONTERREY, S. A. 

Inició Actividades: lo. Jul. 1977 

FUSIONANTE: 
BANCO MERCANTIL DE MONTERREY, S. A. 

Financiera Mercantil de Mon 

Banco HipotecariO, S. A. 

ACTIOANCO GUADALAJARA, 

Inició Actividades: lo. Julio 1977 

FUSIONANTE: 
FINANCIERA INDUSTRIAL DE JALISCO, S A 

Fusionados: 

Banco de Guadalajara, S. A. 
Hipotecaria Fija, S. A. 



BANCA SERFIN, S. A. 

Inició Actividades: lo. Julio 1977 

FUSION,4NTE: 
FINANCIERA ;ACEPTACIONES, S. A. 

Fusionados: 
Banco de Londres v'México, S. A. 
Banco Serfín de Jalisco, S. A. 
Hipotecaria Serfín, S. A. 

mapciera Serfin deTaMpico, 

riCo Serfín de' ChihualT41 
Banco Serfín Veracruzano, S A. 

BANCO CONE IA;' 

vició Actividades: 3 Octubre 1977 

FUSIONANTE: 

BANCO;̀  DE INDUSTRIA Y COMERCIO, S.- , 

Fusionados: 
Financiera General de Monterrey, S' A. 
Financiera Atlas, S. A. 
Banco Inmobiliario Atlas, S;A. 
Banco Confía de Sinaloa, S. A. 
Banco Confía del Sur, S. A. • 
Banco Confía de Tamaulipas, S. A. 
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BANCOMER, S. A. 

Inició Actividades: 19 Noviembre 1977 

FUSIOIVANTE: 
FINANCIERA BANCOMER, S. A. 

Fusionados: 

Banco de Comercio,  S. A. 
HipotecariaConcomer, S. A. 
Banco de Comercio de Aguascalientes, S. A. 
Banco do Comercio de Baja California, S. A. 
Banco de‘Comercio de Baja California Sur, A. 
Banco de Cwnerci°  de  CamPeche, 
Banco de Comercio de Coahuila, S. A. 
Banco de' Comercio de Colma, 

Chiapas, Banco de Cemerci• d• i•P••• S. A.  
de'Banco Comercio de Durango, A. 

Banco de Comercio de Guadalajara, S. A. 
Banco de COMINWO de Guans‘uato, S. A. 
Banco de Comercio de Guamo, S. A. 
Banco de Comercio de Hidalgo, S. A. 
Banco de Comercio de la Laguna, S. A. 
Banco de Comercio de Michoacán, S. A. 
Banco de Comercio de Morelos, S. A. 
Banco de Comercio de Nayarit, S. A. 
Sanco de Comercio de Oaxaca, S. A. 
Banco de Comercio de Puebla, S. A. 
Banco de Comercio de Querétaro, S. A. 
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Sanco de Comercio de Quintana Roo, S. A. 

Sanco de Comercio de San Luis Potosí, S. A. 
Sanco de Comercio de Sinaloa, S. A. 

c. 
	 Banco de Comercio de Tabasco, S. A. 

Sanco de Comercio de Tamaulipas, S. A. 
Saneo de Comercio de Tlaxcala, S. A 
Banco de Comercio de Veracruz, S. A. 

Sanco de Comercio de Yucatán, S. A. 

Banco de Comercio de Zacatecas, S. A. 
Banco de Comercio del Estado de liOxico, S. A. 

Banco de CoMercio del Yoqui y Mayo, S. A. 
Banco de Comercio de la Cd. de Monterrey, S. A. 
Banco de Comercio de las Huastecas, ,S. A. 
Banco de Comercio de Chihuahua, S. A. 
Banco de Comercio de Sonora, S. A. 

• 1978 

BANPAIS, S. A. 

Inició Actividades: 2 Enero 1978 

FUSIONANTE: 
FINANCIERA DEL NORTE, S. A. 

Fusionados: 

Banco Banpaís, S. A. 

Financiera Banpaís, S. A. 
Financiera Banpaís de Occidente, S. A. 
Financiera del Bravo, S. A. 
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• Hipotecaria Banpaís, S. A. 

Banco Comercio Peninsular, S. A. * 
Banco del País, S. A. 	* 

Inició Actividades: lo. Marzo 1978 

• 

FUSIONANTE: 
BANCO CORPORATIVO AMERICA, S. A. 

Fusionados: 

Financiera Bancam, S. A. 
Hipotecaria Sanean?, S. A. 
Financiara de Nuevo León, S. A. 

'19  

BANCO B.C.H., S. A. 

Inició Actividades.. lo. Junio 1978 

FUSIONANTE: 
BANCO DE CEDULAS HIPOTECARIAS, S. A. 

Fusionados: 
Financiera Mercantil de México, S. A. 

Banco de/Ahorro Nacional, S. A. 



BANCO SOFIMEX, S. A. 

Inició Actividades: lo. Julio 1978 

FUSIONANTE: 

FINANCIERA SOFIMEX, S. A. 

Fusionados: 
Banco Mercantil Sofimex, S. A. 
Hipotecaria Sofimex, S. A. 

BANCA SOMEX, S. A. (al 

Inició Actividades: 4 Septiembre 1978 

SOCIEDAD MEXICANA DE CREDITO 
--71ÑDUSTRIAL, S A.  

Fusionados: 
Financiera Comercial Mexicana, S. 
Asociación Hipotecaria hfaxsca , S„ 

CREDITO MEXICANO, S. A. 

Inició Actividades: 4 Septiembre 1978 

FUSIONANTE: 
CREDITO MEXICANO, S. A. 

Fusionados: 
Financiera Intercontinental, S. A. 

y 
fr 
tc 

La  
-4¿ 



Banco Hipotecario del Norte, S. A. 
Financiera Michoacana, S. A. • 

Crédito Financiero, S A. 

POLIBANCA INNOVA, 

Inició Actividades: 	«ubre 

inanciera Continental, S. 
Hipotecaria Cóntinental, S. 



BANCO REGIONAL DEL NORTE, S. A. 

Inició Actividades: lo. Noviembre 1978 

FUSIONANTE: 
BANCO REGIONAL DEL NORTE, S. A. 

Fusionados: 
Financiera Industrial, S. A. 
Hipotecaría Monterrey, S. 

BANCA CREM1, S. A. 

Inició Actividades: Diciembre 1978 

FUSIONANTE: 
CREDITO HIPOTECARIO, 

Fusionados: 

Banco Minero y Mercantil, S'A. 

Crédito Hipoter,ario del Sur, S.' . 
Crédito Minero -y Mercantil, S. A. fb) 

BANCO NACIONAL URBANO, S. A. 

inició Activid 	lo. Diciembre 1978 

FUSIONANTE: 
BANCO NACIONAL URBANO, S. A. 

Fusionados: 

Financiera y Fiduciaria de Torreón, S. A 
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1979 

BANCO DEL. NOROESTE, S. A. 

Inició Actividades: lo. Junio 1979 

FUSIONANTE: 

BANCO DEL NOROESTE DE MEXICO, S. A. 

Fusionados: 

Financien, de Desarrollo Regional, S. A. 

BANCO LÓNGOR1A; 

inició Actividades: 3 tiembre 19 

FUSIONANTE: 

BANCO LONGORIA, S. A. 

FinancieraLortgona, S A. 
f inanciera Fronteriza, 5 A. 

BANCO PUPULAR, S. A. 

Inició Actividades: 3 Septiembre 1979 

FUSIONANTE: 

BANCO:POPULAR, S. A. 

Fusionados: 
Financiera Popular, S. A. 

Cnfdito ReWomontano, S. A. 
Banco Familiar de Ahorros del Sureste, S. A. 
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BANCO OBRERO, S. A. (c)  

Inició Actividades: 29 Agosto 1979 

BANCO. MONTERREY, S. A. 

Inició Actividades: 31 Diciembre 1979 

FUSIONANTE: 
BANCO MONTERREY, S. A. 

Fusionedos: 
Sociedad General de Crédito, S. A. 

Banco Hipotecario de Mérida, S. A. 

BANCO DEL CENTRO, S. A. 

Inició Actividades: 

FUSIONANTE: 
BANCO DEL CENTRO, S. A. 

Fusionados: 

Financiera de Saltillo, S. A. 

BANCO MEXICANO SOMEX, S.A. 

Inició Actividades: 31 Diciembre 1979 

FUSIONANTE: 
BANCO MEXICANO, S. A. 
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Fusionados: 
Banca Somex, S. A. (Banca Múltiple) 
Banco Mexicano de Occidente, S. A. 
Banco Mexicano de Toluca, S. A. 
Banco Mexicano del Golfo, S. A. 
Banco Mexicano de Puebla, S. A. 
Banco Mexicano del Sur, S. A. 
Banco ~Cano del Noreste, S. A. 
Banco Mexicano del Norte, S A. 
Banco hfaxicano del Centro, S. A. 
Banco Mexicano de Colima, S. A. 

BANCO ABOUMRAD, S. A. 

Inició Actividades: • 31 Marzo 1980 

FUSIÓNANT . 
BANCO ABOUMRAD, S. A. 

Fusionados: 
Crédito Comercial Mexicano, S. A. 

BANCO DE ORIENTE, S. A. 

Inició Actividades: 31 Diciembre 1980 

FUSIONANTE: 
BANCO DE ORIENTE, S. A. 
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Fusionados: 
Financiera de. Agricultura y Transportes, S. A 
Hipotecaria de Oriente, S. A. (antes: Financiera 

Industrial Mexicana, S. A.) 

PROBANCA NORTE, S. A. 

Inició Actividades: 31 Diciembre 1980 

FUSIONANTE: 
BANCO INDUSTRIAL DEL NORTE, S A. 

Fi 

Financiara de las Industrias de la Transformación 
A. 

mpulsora Comercial e Industrial, S. 
finco italizador de Ahorros, S. 

NOTAS::;;' Fusionadas en fachas posteriores a la 
inkiacián de operaciones dol Banco - 
Múltiple. 

a) Se fusionó al Banco Mexicano, S. A., 
para constituir un nuevo banco múl 
tiple. 

b) RIMUIVCIÓ a su concesión, cediendo sus 
. activos y pasivos bancarios Banca Coi 

mi, S. A. 

c) Obtuvo la concesión del Gobierno Fe-
deral para operar como banca múltiple. 



PERSPECTIVAS DE ESTA NUEVA MODALIDAD. 

A NIVEL NACIONAL.- 

De acuerdo a la notable evolución del tamafio de la 

economía mexicana, sufrida en las dos últimas dé-
cadas, las autoridades hacendarías esperan que con

esta nueva modalidad Bancaria, se curan los enor- 

rsquerimientos decapita' y financiamientos que 
el país exiiila hace tiempo y no se les la otorgar 
con una banca demasiado fragmentada: 

iJ 

efír.Yüntarnente 
 

de nuestra 
 I" cambics 	a mediano 

dalos recursos financieros a corto, mediano y largo 

plazo principalmente, mediante la búsqueda e im-
plantación de mejores instrumentos de intermedia-
ción para una mejor satisfacción de las necesidades 

Ante 

de  

tal expectativa y dado que el propósito funda-

mental la Banca Múltiple, en su concepción, es la 
lona! 

podní 

 miticia crec así COMP r 
me or 

  

pl 

d, 
 

reestructuración 	 candicion+i de ifronse int  

maentonces, que 	aro 

lente desdesavíelosde 
la 

savíelosde in 
orientación; y ca

mad 

 

tar 

Bancarias que nuestra economía exige, y así propi-
ciar en forma importante el, incremento y abarata-
mientc de los recursos financieros. 



A NIVEL INTERNACIONAL- 

Los servicios de la banca mexicana en el extranjero 

deben ir a la par con la expansión de las relaciones 

económicas internabiónales. Las Instituciones de 

multiservicios Bancarios constituyen el instrumento 

mas adecuado para lograr la diversificación de esos 

servicios, ya que su mayor tamaño y su amplia:gama 

de operaciones, les permite actuar en los negocios 

exteriores con mayor capacidad, cantidad y calidad. 

En el campo de las operaciónes internalionales,'.  
ta bace«pocó; la  banca mexicana se limitaba a`efec 

rtuár coMPra-venta de divisas y transferencias de fon 

orgar 
 

im- 
portaciones ea  coi; 	exportaciones

etd°11efiej::: 
empresas 

sa9dasdemb°  ase  n:co:  

nas, 
0,captealgunvOluniende recursos 	. 

ytranjeros 	res..d.  entes MeXiCallOS en el exterior. 

En la actualidad, merced a la transformaciórde Dan' 

cas especializadas a Bancos Múltiples, la Banca Med 

cana ya daMuestra de presencia Internacional con 

celebración de operaciones Activas y Pasivas con re-

sidentes en'el extranjero 'e incluso con depositantes 

extranjeros, a través de sucursales en el exterior. 
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LA BANCA MIXTA EN MEXICO. SU INSTAU-
RACION, FUNCIONAMIENTO Y ALCANCE. 

o  e vasma inxt te ariores se 
 ha manejado

' oomP intae addi cPc  °°ennac:eiplat 

medio

d  s 

En u 	
término ad 

s 

 

• , r  
Banca 	

coma den 
" 	

aceptado  financiero y 

 

, ero 
 dentro:.:.:_; 

instituciones: Grup
o 

Financi 
 t.., 	'• " den F 

Mexicano 
	

A 
integran 

qui. 
gruP° 

A. y  Bitn". 	

vido, 
 

dW 	 te de Banca cePiun 	
• . Prl 	 del ',Oil.' • y Mixto 

fondero 
  

en ser el mayoritario so momeo • 
de las 

 
de 

 parea:fe:70"s 	adminins sti—har: v°17.3Y;anla  s° 
financieros,

dbsisp0ste  Y 	instituciones se siguen alineando 

rigen al  sistema  financiero Privado, Por 
ccoi°nndesucgtouede;  Lo Secretaría,de Hacienda  y Crédito 
Público, Banco de 	 La Comisión Naci2 
nal Bancaria y de Seguros y  demás  organismos que 
directa e indirectamente tengan mandato sobre éstos; 
así como la Ley General de Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares. 
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Por considerar, que si en la actualidad las dos insti-

tuciones aún laborando independientemente, coas 

tituyen un pilar sólido para la economía del pais, y 

a su vez `un instrumento financiero muy poderoso 

para el Estado, yapoyando el criterio que el régimen 

de economía Mixta en México es un camino seguro 

para lograr el desarrollo de México, se describen so-

meramente las conformaciones de las dos institucio 

nes. 

4. 1. NACIONAL FINANCIERA-BANCO INTER-
NACIONAL. 

NACIONAL FINANCIERA, S. A. 

Antecedentes.- 

" Esta institución se crea mediante decreto del t24 

de abril de 1934. Desde su instauración Me capaki 

toda para organizar, transformar y administrar toda 

clase de empresas y participar en ellas; intervenir en 

la emisión de acciones, bonos y obligaciones, pro 

tando o no su garantía; actuar como representante 

común de los obligacionistas y actuar , como agente 

financiero del gobierno. 'Durante sus primeros seis 

altos de vida, NAFINSA realizó diversas actividades, 

como la emisión de valores en el mercado nacional, 

la promoción de empresas y el otorgamiento de cré 
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ditos, que resultaron en una definición de las funclg 
nes que debería cumplir y de las actividades que po-
día desarrollar. En 1940 se le dota de una "Ley Qc 
gánica"propia, en donde se precisa que el objeto de.  
s

u 

actuación será vigilar y regular el mercado nacto-

na I de valores y descréditos a larga Plaz o ; Pre

ms soc& 
 mover 

la emisión de capital en, empresas; aPeYara  
	
el  

	

n 	' 
dades  Inancieree  d de inversión; vigilar dirigiry 

funPlenalnie-td de la bolsa de valer"; 

actuar como 

 
cana jas ucleria,• actuar como agente y 

Oficiales aala ernialdn:ce 
»rae' Federel.d le lospE 

públicos, 

Municipiosser

la depositaria 

acit; n  
dencias Oficiales 
versión oras  

	

, 	• dilos va 

	

cr' 	de valores;  actuar: como
f orientar y 	Per a le  `Comisión 

ge/de 
tóda ala  	 jalón N 

Las,  actividades desirrolladas por Nacional financ' 

ra, durante' el período 1940= ,̀ '1947, se perfilaron 
hacia objetivos cada vez más precisos, siendo neceo 

, 
rio formalizarlas mediante nuevas .disposiciones le- 

- 
geles. Así el 30 de dicieMbre de 1947, fue protnul- 

- 
gada la Reforma de la Ley Orgánica de esa institu- 
ción. 

Los propósitos fundamentales de las enmiendas a su 
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Ley Orgánica fueron: Fortalecer la posición de la 

institución coro org.inismo coordinador de .los 

nanciamientos a largo plazo, externos e internos, 

para el desarrollo del país; como promotora de em-

presas, fundamentalmente para la economía nacio-

nal; como agente financiero del Gobierno Federal y 

como órgano de fomento del mercado de valores. 

`Bajo' les ordenamientos de esta ley, NAF Ily$AdeSp 

rrollikeus f4inCiones hasta e1.3 de enero de 1975,-  fe-

cha en que:entré en vigor`una' nueva ley Orgánica 

que derogaba la prOpia.  del 30 de diciembre de 1940  

y sus reformas de1,30 de"dicieMbrede 1947. 

Los 

 

motivos que justificaron,e 

s 

•  

t 

 

e  

c 

e

. mb

' 

l°

„, '-  , 

 

corres- 

pondieron

.''

, 

, 

 

' - 

' 

- , 

! 

elaneeesWadde adePter al desarro0del 

o interno de dinero y capitalesy a  rntegr.j 
 

ción del  srstrirna financiero mexicano con una cre-

cientepartidPetmn en  la'éCCntn
a, lasoperacio¡ms 

activas; YPee:vas deesta institoMaDeeta forna ' 
seleParmltiéoPerar como banco' múltiple Yofrece 
servicios bancarios  integrados, facu't'ndose° Pir

_ 

reatizar °Peray.ones de benca  dedepósito, ahorree 

 

hffinteceria  

A partir de esa fecha, se iniciaron las gestiones con 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que cuí 
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minaron en febrero de 1975 con la adquisición de 
la parte mayoritaria de las acciones que integran el 
capital social del Banco Internacional, S. A, y por 
ende de las instituciones que integran el. Grupo Fi-
nanciero Internacional: 

Banco Internacional, S. A. 
Hipotecaria Internacional, S. A. 

- Financiera Internacional, S A. 
- Arrendadora Internacional, S. A. 

Banco industrial de Jalisco, S. A. 
Banco Internacional do Baja California, S. A. 
Banco Internacional del Norte, S. A. 
Banco Internacional Peninsular, S. A. 
Sanco Internacional del Centro, S. A. 

- Banco Internacional del Noroeste, S. A. 
- Banco Internacional del Sureste, S. A. 

Banco Internacional del NPreste, S. A. 
Banco Internacional de Tamaulipas, S. A. 

Durante el mes de diciembre de 1975, por acuerdo 

de su H. Consejo de Administración se creó en esta 
institución, la Gerencia Hipotecaria, con el objeto 
de iniciar operaciones de banca en su modalidad de 
crédito hipotecario. 

La acción de promoción y fomento industrial de NA 
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FINSA en parte importante, se ha llevado a cabo 

mediante la creación de nuevas empresas y amplia 

ciones a las ya existentes, siguiendo procesos de re-

habilitación y mexicanización de diversas razones so 

y evaluando proyectos industria- 

esta manera entre las principales empresas en cq 
ya creación ha participado NAFINSA son: 

10 	Tubos y Aceros de México, 
11 	Constructora Nacional de Carros de' Ferrocarri 

12 Siderúrgica Nacional, S. A. 

13 	Fábricas de Papel Tuxtepec, S. 
14 	Chapas y Triplay, S. A. 

15 Maderas Industrializadas de Quintana Roo, 
S. A. 

16 Zincamex, S. A. 
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17 Siderúrgica Lázaro Cardenes-Las Truchas,S.A. 
18 	Mexicana de Papel Periódico, S. A. 

19 Forjamex, S. A. 
20 	Tereftalatos Mexicanos, S. A. 
21 Productos Tubulares de Moncloya, S. A. 

Esa institución ha participado en innumerables pro-
yectos de ampliaciónde plantas existentes, entre los 

qua destacan las ampliaciones de Industrias 
• A., y de Fundidora Monterrey, S A., Altos NT 
nos de. México, S. A., Guanos y Fertilizantes de Mé-
xico, S. A. 

En el proceso de méxicanización, NAFINSA ha 
tici.pedo mediente-la 	n de capital e la ad 

ClUiSkiáll de /as siguientes empresas. Azufrera 

mericana;S: A:,,  Cía. Minera de Canarios, S. A., TaM  

fonos de México, S. A., C(.. Afinen Audio,. 
Alimentos El Fuerte, S. A., Motores Perkins, A. 
Cigarros La Tabacalera Mexicana, S. A., Swecome)r, 

• A., Condumex, S. A., e I.E.M., S. A. 

Por último ha realizado estudios e implementado 
mecanismos de rehabilitación de empresas como: 
Ayotla 'Textil. S. A., Operadora Textil, S. A, 	

f
Bici- 

cletas Cóndor, S. A., Industrializadore de Cacao, S. 
A., Astilleros Veracruz, S. A., Nueva Nacional Tex- 
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til Manufacturera del Salto, S. A., Cordemex, S. A. 

y Fundidora Monterrey, S. A. (") 

4. 2 SOCIEDAD MEXICANA DE CREDITO IN-
DUSTRIAL - SANCO MEXICANO, S. A. 

Históricamente, a Banco Mexicano Somex, S. A., le 

corresponde ser una de las primeras Instituciones que 

se integran al régimen de Instituciones de Crédito de 

carácter Mixto. 

Como , ya se mencionó en el inciso anterior, ésta se 

caracteriza por ser de participación estatal, pero re. 

guiadas conforme al resto de instituciones de carác-

ter Privado. Veámos la definición que el Lic. Mario 

Ramón fletera hace, durante su discurso de clausura 

de la XL Convención Bancaria. 

funcionamiento se apega estrictamente a las 

disposiciones que rigen a la Banca Privada, particulqr 

mente a la Ley General de Instituciones de Crédito, 

a las reglas del depósito legal de Banco de México y 

a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros". 

Durante el Gobierno del Gral. Abelardo L. Rodrí- 

(1 Calderón Stepnov Rubén A. Mecanismos de Captación 
de Ahorro Interno en México. Tesis Profesional 1977. 
Páginas 20 a 23 y 38 a 40. 
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guez, Diciembre de 1932, fuá fundado el Banco hfr 
X iC8170, S. A., mismo que prestó servicios al público, 
como Banco Especializado en Depósito, Ahorro y 
Fideicomiso, hasta diciembre de 1969, año en que 
se convierte en Banca Mixta para cumplir con la mi-
sión histórica que paulatinamente ha venido desem-. 
podando en la última década, hasta convertirse en la 
actual Banca Múltiple, ya con el nombre de Banco 
Mexicano Somex, S. A. 

Nuevamente referimos los conceptos del Lic. Mario 

Ramón Beteta, a afecto de definir iee metes y prin-
cipios que a esta modalidad corresponde desem-, 
paliar. 

"La Bonos Mixto esta  formada  por  el  puyo  de ine-,  
tkuciones que se ajustan ahora, a pr‘cticas financie 

ras nas  

- 

n les normas lapalas y adminiS
tra 

 

sa. as ; vigentes °bsasnteitYcv;91  Piten dentro del sistema leal-
mente 

 

y sin privilegios  

Es la Banca Mixta la que debe dar ejemplo de sen- 
tido social en su función, con una convicción arrai-
gada de que la banca, es un servicio público y de 
que el banquero de este sector, tiene una función 

Pública que desempellar y una responsabilidad colea 
Ova que cumplir" 
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Díez años más tarde, surge la actual organización, 

misma que a! 31 de diciembre de 1979 se integró 

con varias instituciones, las que detallamos en segit.d. 

da: 

Area Financiera:  

— El area flnancrera de Banco Mexicano Somex, 
A., es producto de la fusión de: 

Banca Soméx, S. A. 

Banco Mexi¿ao, S. A., con 52 sucursales. 
Banco' Mexicano del Centro, S. A:, con`15 sucur-
sales. 

- BanCo MeXiCano de Colima, S A., con 11 sucur-
sales. 

anee MéXiCanO de :OCCiderite,' 	con.33.  
orsiks 

aneo 'Mexicano e Toluca;'.S A, con 12 sucu 
sales." 

nce Mexicano de Puebla, S '<I., ton 19 suviur,.. 

!labio Mexicanó.  del Noreste, S. A., con 12 sucut 

• Banco Mexicano del Golfo, B. A, con 18 sucur-
sales. 
Banco Mexicano del Norte, S. A. con 18 sucur-
sales. 

- 	Banco Mexicano del Sur, S. A., con 23 sucursales. 

Las nueve instituciones de Banco Mexicano en el 
Area Metropolitana y en provincia, cuentan actual-
mente con un total de 213 sucursales. 
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Además de las empresas fusionadas, el área financiera 
comprende las siguientes filiales: 

Filiales.- 

Sanco Refaccionario de Jalisco, S. A., con 46 su-
cursales. 

anca Promex, S. A., Institución.de Banca Múl.tj 
pie con 75  sucursales- x  A., casa  

5. 	 8 • 'nftlks Some • tes 	,:" 
Fondo

A. 
de Inversionesde !nylon. 

Acciones Bu 

ón 
o 	Rentab 

(FIRME) Sociedad, 

Area Industrial.  

Fomento industrial Soinex; 

MEX);:•es, una sociedad  
. 

omento In 
(FIS 

io !visiones: 

División de AutomotoresAu s topa 

Bujías Ciihmpion delléxico, S. A., Foryamex, A., 
Manufacturera Mexicana de Partes de Automóviles, 
Atsugi Mexicana, S. A. (Proyecto en construcción), • 
Boro „&: Sed( de MéXiCO, S. A., Manufacturera de 
Cigiurieflales de México, S. A., (proyecto en constnic 
ción, Vehículos Automotores Mexicanos, S. A., de 

C. V. (VAM), Mexicana de Autobuses, S. A., (MASA) 
Equipos Automotores Mexicanos, S. A., Diesel So-

inex Allison, S. A., de C. V. (en proyecto). 
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División Petroquímica:  

Glicoles Mexicanos, S. A., de C. V. (proyecto en 

construcción), Productora Química de Jalisco, S. A. 

Poliestireno y Derivados, S. A., de C. V., Univex, S. 

A., Tereftalatos Mexicanos, S. A., Mexaro, S. A. de 

C. V. (proyecto en construcción), Películas Sintéti-

cas, S. 4., (proyecto en construcción). 

División Línea Doméstica: 

Actos, A., Estufas y Refrigeradores' Nacionales, 

A. (EflNA), Manufactureras Electrónicas, S A., 

Nueva San Isidro, S.A., y'Aceros Esmaltados, S A. 

División Química 13 ica: 

Sosa Texcoco, 	, Cloro Tehuantepec, 

C. V. (proyecto en construcción).  

División Bienes de 	I:  

Mecánica Falk, S. A. de C.V., Afecamex, S. A., y 

nufacturera FirtJanks Morse, S. A. 

División Inversiones Minoritarias:  

Industria de Telecomunicación, S. A. (Indetel), Tu-

bería y Estructuras, S. A., Cementos Anáhuac del 

Golfo, S. A., Grupo Garci-Crespo, S. A. 



División Habitación y Desarrollos Urbanos: 

Incobusa, S. A., Jardines del Pedregal de San Angel, 

S. A., Urbanizadorea de Tijuana, S. A., Inmobiliaria 
Mexicana Industrial, S. A., de C1/., Inmobiliaria $ 
mex, S. A., Inmobiliaria Asociación. S. A. 

División.deFomérito al Turismo:  

Nacional Homlera, á A., Hotelera Calimex; á 
Inmobiliaria Hotelera, & A., Inmobiliaria Hotelera 
D urango,  S. A., Inmobiliaria Hotelera ad Presidente' 

Ch•Pult•Pec, 

(") COMUNICA ACCION.- Boletín Informativo del Personal 
Banco Mexicano Somex, S. A. Paga. 17, 20 y 21 del 
No. 4 del 15 de Febrero de 1980. 
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Se han relacionado en el cuadro No. 1., las princi- 
, 

Palas instituciones que según las estadísticas de la 

Asociación de Banqueros de México, formaban el 

grupo de instituciones más fuertes dentro del siste-
ma bancario privado del País, en 1975. 

Para ese entonces y dentro del Sistema de Bancakf 

pecializada (pero ya integrados en Grupos Financie-. 
ros) las dos principales Instituciones, Bancomer y 

Banamex, captabarr el 23.88 o/o y 21.59 o/o que 

sumándoles el 9.85 olo del grupo Serfín y el 652 

o/o de Comermex, representaban el 61.88 o/o de la 

captación total del sistema Privado de la Banca. 

(cuadro No. 3). 

Analizando las cifras del cuadro No. 2, se ve que 

efectivamente la política implantada en relación a 

la creación de la Banca Múltiple, permiten que el 

número de instituciones de cierta importancia den-

tro de la Banca Privada y Mixta, permiten que de 16 

instituciones consideradas en 1975 (cuadro No. 1) 

estas pasaran a ser un total de 34 para el año 1980; 

esto representa el 112.5 o/o de crecimiento de ins-

tituciones dentro del régimen de la Banca Múltiple. 

Sin embargo el porcentaje que demuestran las cifras 
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del cuadro No. 3, nos indican que las principales iris 
tituciones: Bancomer, Banamex, Serfín y Comer-
mex, tanto en el sistema de Banca Especializada 
(1975), como ya en el nuevo de Banca Múltiple 
(1980), siguen monopolizando la captación de re-
cursos, manteniendo más del 60 o/o del total de di» 
chos depósitos. 

Por otra paute, Ortes las instituciones que en la actualidad  
sustrentan la denominación de Banca Mixta, repre-
sentan una participación consolidada del 9.18 o/o, 

mito competir
dentro e pasan a ocupa 	► li.  

da las tuclanasquprincipa/es.  instituciones.

Ya dentro 

otwusii una roa 
Io que ie s er propone en este r il  odu  ,gae  eirlaierAdinstio.  dad 

'sico  cestas instituciones, mediante la 	 íaen  -m° se   	integración impulse 

  aes 	 lo que redundar Nacional y Mixta, 	 i ti.  de 
la 

 ,Banca 

Estado, el que contaría  con una " 
ban'eónfla°  competitiva dentro del me.  de la lonco 
tPurcivl 

 

Privada' y Mixta, la, que estaría sujeta a los mismos 

lineamientos con que a la fecha se ha estado rigien-

d 

En cuanto al crecimiento de las principales institu-

ciones, se puede constatar que las cuatro primeras 

han mantenido un mismo nivel en relación a los de-
pósitos 1980 VS 1975 revaloradas al tipo de cambio 
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de 1980, siendo Cornermex el que se incrementa en 
un 50.0 o/o promedio más que ios tres primeros. 
Por otra parte, Banco Mexicano Somex, S. A., se vé 
beneficiado por la integración de Banca Múltiple lo 
que le permitió un crecimiento de un 581.0 o/o en 
1980, en relación a 1975. 

Esto se debe'fundamentalmente a que esta institu-
ción no contaba con financiera propia, ye que, ope-
raba corno intermediario de sóciedacl maxwana. de 
CréditoindUstrial. Por otra Parte  considerando, 
situación ecial de Grupo Financiero Internacio- 

nal' se  nota 	no fué  12°5,1 incrementar en la 
misrm‘ magfltud su crecimiento canforTpe! de o-
tras instituciones Sin embargo es de esperarse que 
dicha 1, Isor  ilatcidn en  4,1 situación 

pot' ¡filmad.  
'iSn actual, pueda lograr 

desarrollo para unamelor com 



Cifras al 31 de Diciembre de 1975 
MILLONES DE PESOS 

Bancomer 
Banarnex 
Serfín 
Comerrnex 
Internacional 
Cremi 
Banatlán 
Banpaís 
Mexicano 
8co.Regional Asociados 
Confía 
Anáhuac 
P. Innova 
Fijsa 
Longoria 
Sofimex 
Instituciones Restantes 

Captación Total 

61181.5 
571251 
26.163.0 
17.254.8 
9.892.7 
8.476.0 
6.816.5 
6815.0 
5.059.7 
4.62a3 
3.965.2 
2472.9 
2.139.0 
2.135.6 
2.064.8 
1.296.6 

46060.7 

264.539.4 

2188 
21.59 

9.89 
6.52 
174 
320 
2.58 
2.20 
1.91 
1.74 
1.50 
0.93 
0.81 
0.81 
0.78 
0.49 

17.43 

Captación de Depósitos Vista, Ahorro y Valores. 
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CUADRO No. 1 

CAPTACION TOTAL DE RECURSOS 
BANCA PRIVADA Y MIXTA. 



Captación Total 
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CUADRO No. 2 

C XPT 1CION TOTAL DE RECURSOS'. BANCA PRIVADA Y MIXTA. 

Cifras al 31 de Diciembre de 1980. 

‘',L.L.CNES DE 

Participación 
o/o 

Bancomer 	 239.510.9 	 24.30 
Banamex 	 223.025.5 	 22.63 
Banca Serfín 	 97.352.7 	 9.88 
Comermex 	 81.814.3 	 8.30 
Somex 	 64.094.8 	 6.50 

Banco de/At/fntico 	
26373.1 

	

23.497.3 	 2.38 
Internacional 	 2.68 

B. a H. 	 23.454. 7 	 2.38 
Banpaís 	 ' 22.714.4 2.30 
Cremi 	 20.018.3 	 203 
Multibanco Mercantil de México 	16.174.2 	 1.64 
Confía 	 - 	 15.397.7 	 1.56 
Bancos Regionales Asociados 	 11.515.1 	 1.17 
Banco de Crédito y Servicio ' 	10.802.6 	 1.10 
Banco Regional del Norte 	 9.015.9 	 0.91 
Banpacífico 	 8.0110 	 0.81 
Actibanco Guadalajara .L 	 7.9315.9 	 0.81 
Polrbanca Innova 	 7800.5 	 0.79 
Banco Mercantil de Monterrey 	 7.788.4 	 0.79 
Unibanco 	 7.561.2 0.77 

'LongOria 	 7.101.0 	 0.72 
Crédito Mexican 	 al953 , 	 a63 
Continental 	 5.53a3 	 0.56 
Sofimex 	 50354 	 0.51 
Banum 	 4.890.0 	 0.50 
Del Centro 	 4.127.7 	 0.42 
Metropolitana 	 3.837.2 	 0.39 
Bancario de Provincia 	 3.737.9 	 0.38 
Banco Occidental, de México 	 1320.3 	 0.34 
Aboumrad 	 3.178.3 	 0.32 
Obrero 	 2.432.5 	 0.25 
Monterrey 	 2.048.7 	 0.20 
Popular 	 1.424.7 	 0.14 
Latino , 	 1.137.4 	 Q 12 
Instituciones Restantes 	 7.832.9 	 a79 
To tal: 985.691.1 100.00 

Captación de :- 	Depósitos Vista, Ahorro y Va/ores 



AMI 

CLASIFICACION POR GRUPOS DE LA PARTICIPACION DE LA BANCA 
PRIVADA Y MIXTA DE LA CAPTACIOIV 

Cuadro Comparativo: Diciembre 1975/Didembne • 19.90 
( PORCENTAJES 
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• CUADRO No. 4 

CHF.C1NIIENTO Dl 1. ‘5 SEIS PRINCIP N.LES INSTITUCIONES 

DICIENIBRE 1975 / DICIEMBRE 1980 

Real 
1975 

Revalorada 
1975 

Real 
1980 

Variación: 
S 	alo 

Bancomer 63.181.5 117.568.1 239.510.9 121.942.8 103.72 

8111>111170X 57. 125. 1 106.298.4 221025.5 1 16727. 1 109.81 

5»d1n 26 1630 48.684.1 9735.7 46668.6 99.97 

CoMOMTOX 17.254.8 32.107.7 81.814.3 49.7066 154.51 

5.059.7 9.415.1 61094.8 54.679.7 580.77 

Internacional 9.892.7 18.4063 263711 7.964.8 48.27 

Se incrementa en un 86.08 o/o la optación Reel, 
conforme al porcentaje de develoación del Peo -
en relación al tipo de cambio al 31 de Diciembre 
de 1975; $12.50, (Tipo de cambio al 31 de Di-
ciembre de 1980 S 23.26) 
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ANAL/SIS, CONCLUSIONES Y PROPOSICIONES 

ANALISIS.- 

Se ha expuesto someramente, el desarrollo que ha 
tenido históricamente la Banca en nuestro país a 
e 	de que en la década de los 70's. las autorida- 
des financierasdel 	adopten> el requerimiento 
que las mionss instituciones de crédito hablan de-
sarrollado sin el npÍann.nto correspondiente  
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social han 

carencia. q
uelarga 

amplio 	
las 	

han padecido,
económico. 

corto 
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En resumen: La Banca Mixta, es el unico camino 
que el Estado tiene para que el Agro, la Ganadería 
y la Agroindustria, puedan realizar sus operaciones 
financieras y administrativas con la meta a alcanzar 
de: Alto grado de Productividad y eficiencia, sin pír 
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	catástrofe `` 

se. 	- 	
. del cnid   te; como 

natura 	
sucas las cavacter acuerdo a 

Se defiende posibilidad de que al; 	 de 

norma •Mixta, ha de perdurar en nuestro pais; prin- 

' te po 	 en Un 
men capitalista, porque un 	 aanisoo  
nos  transPortada a mas un siglo de atraso, por ser  

que el. desarrollo
porgue  hwer:Paosrtid° aprendido,es t¿ a auvan 

pato 
 /orar que las logrado y  

diferencias entre sectores' no se resuelven Por la vía 
de oresión física o económica. 

El destino de México, siempre será tutelado por el 
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Estado, éste, deberá de delimitar las funciones que 
a la fecha:he realizado el Sector Privado y por otra 

parte apoyará todas las funciones que las empresas 

tatales realizan en las actividades rea hm Pernil 
:lig:oes  el desarrollo para bien de las caPas ns 4pu  económica-

mente deePrut as• Mismas que debe 
taladas por un organismo lo suficientemente poderº 

 

so cómo debe ser una institución financiera de cara 

ter Mixta n  

a iversided de planes para atacar el problema 
ampo, se  eliminan o modifican onda= seis áilt 
stos se deben manejar al estilo de 
ornas del Wad°, de tal suerte que no 

ti 
¥s planas de desarrollo feo 
industrias, mismos que van con carpo al¡E 

En el transcurso do, presente trabajo, se han ama& 
za 	aomeramente, el desarrollo que la BanCa Pro- 
vada ha mantenido a través de sus actividades dentro 
de la economía nacional. 

Esta se ha mantenido al servicio del Sector Privado 



... 113 

y ha permitido un desarrollo de acuerdo al creci-
miento industrial,a partir de la Post-Guerra, es decir 
a partir de la década de los 40's. 

Se ha visto ya que a la fecha, no se ha logrado un 
auténtico progreiodel País en virtud de que el tra-
tar de alcanzar !a industrialización, ha traido como 
consecuehciá-: el crecimiento de las ay.?as urbanas; 
propiciando así un alto grado de abandono ;de las 
*mak cultivable. y ¡frondes'concentraciones en los. 

centros' urbanóS,'de:Mano -ye obra nU.CalifiCadaPor 
el'Sector 

La políticacr,..cimkmt5I 

w 	

ndutrial,.'triii9 como 
• , 

	actividad económica irf ,ica  se coticen 

tr:rsa71:  091e  in:ta  itqa.77,71111.19!'  yparalelamente /a ex 

ki 

a década de los , secaracteriza por dos eco 

tecimientos importantes para el mundo financiero 
nacional. " El nacimiento de la Banca Múltiple" 
y la creación de la "Banca Mixta". 

La autorización porparte del estado para que la Ban 
ca Especializada se integrara en Banca Múltiple, te-
nía como cometido, el que la captación de los reag 
sos de los ahorradores no recayera en instituciones 
monopólicas. 

6 del Siitema 



Este objetivo no se logró ya que tan solo en las cua-
tro principales instituciones del País, se capta el 
65.11 o/o de los depósitos que captan la Banca Pri-

vada y Mixta, al 31 de Diciembre de 1980. 

ElP orcentaje anterior comparado con el 61.880/0 

stituciones captaban como "PIs que las mismas m que la  

Banca Mú
especializada,
ltiple y 

en 1975, demuestran  
últiple  sus  principios n° debanca 	 funcionaron, da- 

das las 'condiciones monopólicas de dichas inst 
dones.  

Históricamente,, la Banca Privada ha estado al servi-
cio de saálffittli, de sus empresas filiales y de los 

intereses de les empresas transnacional" a quien  
financia prin9‘almente,  ya;que captación  
recursos Proboine.  da los dePasitus qua estos 
en sus cuentas`bancarias. Basta ver como de 1975  

a 1980 los principales grupos bancarios han crecido  
a un ritmo medio del 20 o% anal de su capto. 
ción a 1975, al tipo de cambio de 1990, lo 

permitido mantener los primeros lugares dentro 
del sistema, no obstante de que la creación ha 	 de la Ban 

ca Múltiple tenía como objeto, el parar la monopo-
lización de los servicios bancarios de los tradicional-
mente mas fuertes grupos. 

... 114 
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Pero en este ensayo no so pretende desvirtuar la fu.2 

ción de la Banca Privada en virtud de que ésta ha 

operado conforme al propio sistema vigente en el 

País. Esto es, el alto grado de desarrollo industrial 

propicia que las políticas crediticias sé efectúen en 

los principales centros industriales y urbanos, dejan 

do rezagados a los centros que están destinados al 

desarrollo de la agricultura y la ganadería. 

Ahí„ es precisamente ahí, donde la Banca Mixta ten 

drá su campo de acción, no como el instrumento sal 

vador que hereda las tácticas antigüas del crédito O-

ficial -vía- subsidio y a la postre créditos incobra-

bles. 

La nueva misión histórica que se contempla no so-

lamente puede resultar positiva para el País, sino 

también como modelo para países'subdesarrollados 

que cuenten como México, con recursos que les per 

mitan lograr su propio desarrollo. 

El nacimiento de la Banca Mixta, es posiblemente el 

instrumento que el:Estado pueda manejar para lo-

grar una red política de financiamiento para las ac-

tividades prioritarias del País. 

Las dos instituciones de carácter mixto que en la as 



La apatía que el mexicano 
(el 

 ciudadano 
   proc°  bmIeu  mna's  

tiene para interesarse en los grandesa.  
3 total de nacionales, lo que demuestra una f1  

conciencia nacional. 

tualidad operan en el mundo financiero nacional, 

Banco Mexicano Somex, S. A. y Grupo Financiero 
Internacional, S. A., deben ser el pilar de la nueva 
política crediticia del País. 

Por convicción no se duda que la mayoría de los p 

nes de desarrollo que el estado ha formado y 
én marcha en aras del progreso nacional se hayan 
nstrumentdo con los mas puros sentimientos 

servicio en bien del pueblo mexicano. 

estor han fracasado por las siguientes causas: 

Yo divorcio entre el Sector Público y Pri 
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- ,El desconocimiento de; consumidor y su falta de 

solidaridad para no adquirir productos encareci- 

dos ficticiamente y que a la postre, por su consu-

mo, pasan a venderse con el precio inflada 

- Seguir con la espiral inflacionaria -precio, sala- 

rio, precios. Se debe dejar de;seguir con la prác 

tica de aumentos globales de salarios, tanto en el 

Sector Oficial, laboral, como privado. Esta prás 

tica es la que propicia el aumento de los precios 

varias veces al alto. 

La Banca Privada nunca será un instrumento de de-

sarrollo en la economía mexicana. 

PROPOSICIONES  

Para tal etecto'se hacen las siguientes: 

Banca  Mixta.se debe fortalecer en .Pf:ineiPi o 
n1.integración 'en una sola 

S.A. Grupo 

institución de 
los 

b Mexicano ancOs:  Somex, A. y 	

Fine 

 
clero Internacional. 
Este nuevo banco se debe fortalecer con la adi-

, 
ción de los`principales bancos nacionales: Banco 
Nacional de Crédito Rural (Banrural) y Banobras, 
que a la fecha dejaron de ser bancos de segundo 

piso para convertirse en Bancos Múltiples, así co-

mo Banpesca. 
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Con dicha fusión el estado contará con una insti-
tución capaz de hacer frente a las necesidades cc: 
diticias internas que permitan el desarrollo inte-
gral de 1as actividades primarias del País 

Como consecuencia de esto, se les deberán canalizar 
recursos de dependencias oficiales y de 
paraestatales, a los que se les dará el tratamiento 

r. 

dicional de. un banco, esto es, depósitos de 
privado. 

Al contar  ya con un  nnsnsw." imP°rtan"desibreglc la'Banca Mixta se encontrará,en la . 
	

y "'anda- 
Po ifidad 

a  otorgar crédito la .1 para Agncul .tur•  	47  
daría mediante los siguientes lineamientos . 

Estos créditos, estarán sujetos a las políticas del En-
cale Legal y en su caso, dentro de las modificacio-

nes que en el apartadc correspondiente se han pro-
puesto. " Encaje Legal en la Banca Mixta", sin 
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embargo, es factible otfa opción. (A la Banca Mix 

ta se le podrá autorizar para que otorgue créditos :a 

una tasa de interés bajo, de acuerdo a los cajones de 

inversión requeridos, en reciprocidad, Banco de M 

xico a efecto de que su productividad alcance los ni 

veles 
sea  en proporciónalos  

de la- Banca Privada, autoriza a esta (Banca  
, Mixta), a que su encaje legal

intereses no davengadosira•lograr  el equilibrio con  
la Banca Privada/. 

n, proyectos` viables de florecer productivamente 

sin pretender el alcance de lucro, debe ser Se/ estado,  
mstrumentándoseco'n el servicio de la Banca Mixta. • 

Con el apoyo de esta nueva institución, se podrán 

crear polos de desarrollo Agro-Industrial, que den 

empleos asalariados a los desempleados urbanos y 



rurales, que tradicionalmente emigran al extranjero 
en busca de mejores condiciones de vida. 

Los Fondos de Fomento, deberán ser explotados al 
máximo por ésta institución, liberando a la Banca 
Privada dela obligación de otorgar créditos por vista 
via. 

' la raelización 

prsionts°da;  pero sí ,'a la delimilaci617_anca 	;odrí 

entlinder  encaminado la eliminación de le Banca 
da eeteauPulls- 

tu 
	está tacuil 	a 	de 

ar 

 

pera . 

ellas. Egt° La 	Mixta 
deberá

claida una   9. 	ta.da 
clase 
 autosuficienciada

que 

 tan; enca  
minadas a lograr de 

consumo, es decir, 
que 

ImPuisar 	
‘ interna 

adaLlaa demanda deecb  ornesnon;la nista,  
/
l 

fina 
estatal,

nera de una 
vía Banca mwra garantice ciamiento  pro-

ducción para consumo interno. Por otra parte la 

Banca Privada apoyará a la industria nacional para 
la producción para exportación y en su caso para ei 
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consumo de bienes que puedan consumir las clases 
medias y que por sU costo no están al alcance de las 

clases de escasos recursos económicos. 

• México es un país al que, en la actualidad, le es 

prohibitivo pensar en un cambio de sistema. CS2 

mo tal, debe luchar para q0e en Un .mercado libre • 

Pueda tomar el camino mas equitativo para su 

Población, sin mengua para elsector °Comedido. 
Debe luchar para legrar la implantación de fórn¥[ ; 

las que les Permita una vida mas justa a los que 

carecen de lo indispensable- 

El camino  a 

 

lantación 

 

e 

 encaje 	 1,n;q5:11.: l'1111 ventaja."P<nPf 

e 

c 	d 
,ésta,

on una  

integraciónarl9f

uerte 

 
para 

 

modificaciónBanca 	

n 1 a 

al 

anca Privada,, pero SI cTr,, , 
realista. 

La Banca Mixta es, y será fuente de desarrollo 

para la Economía Nacional. 
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